
B. O. del E.-Núm.74 15  marzo 1949 Anexo único.— Página 613

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 15 
de marzo de 1949, de acuerdo con las  

disposiciones vigentes

Francos
Libras .............
Dólares ..........
Liras ...............
Francos * suizo* 
Reichsmark ... 
Fraqcos belgas
Florines .........
Escudos .........
Pesos mone d i
. legal ..........

Id. Turismo... 
Coronas sueca* 
Id. danesas.... 
Peso» chilenos

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

4,25
44.13 
7.0,95
3,151

254.35
i 25,00 

412,75
44.13

a
2,60

í . 3,05 
2,295. 

«. 25,46

0.23

381,52

819,18

3.90
4,57 
8 M

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

S u b a st a

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se.celeore una subasta para la adqui
sición de los artículos que al final se re* 
Jiacionan. para el Servicio de Hospitales 
(Plan de Labores de 1949).

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 30, Madrid) a las nueve ho
ras del día 5 de abril próximo ante el 
Tribunal reglamentario.

Durante media Jbora el Tribunal ad
mitirá todos los pli gos que se le pre
senten y que se ajusten al modelo de pro
posición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido la referida medía 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes. (Jna vez 
abiertas las ofertas, se harán las adju
dicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sean más ventajosas Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una ’ licita
ción por pujas a la llana durante quin
ce minutos y si terminado el plazo sub
sistiese igualdad se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que 
la cantidad a fabricar por ellos en un 
plazo de noventa dias 'sea superior al 
setenta y cinco por ciento de la capaci
dad de trabajo de su industria en un 
fcúmo normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española.
• El Tribunal se reserva el derecno de 
ampliar la oferta si conviene *1 Servicio 
en las condiciones que eñala el artículo 36 
del Reglamento de Contratación, pievia 
aprobación de la Superioridad.

Los pliígos de condiciones .que han de 
regir en esta subasta, así como el mo- 

, délo de proposición se publican a conti
nuación de este anuncio eh el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y «BO
LETÍN OFICIAL DEL ¡iSTADO, estando 
también expuestos desde asta fecha en 
la Jefatura del Detall' todos los dias y 
horas laborables.

Las muestras que e x i s t e n  de los 
artículos a adquirir podrán ser examina
das en los dias laborables de diez a trece 
horas.
* La subasta se celebrará con arreglo a 

los preceptos del F ilam ento Provisional 
dp Contratación Administrativa, de 10 de 
énero de 1931,. y disposiciones complemen-

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 10 de marzo' de 194B.
RELACION DE ARTICULOS A ADQUI

RIR EN ESTA SUBASTA
l .°  Secciói^ { J e f e s  y  O f i c ia l e s )

513 alfombrillas.
134 camas articuladas,
S87 cubrecamas* ,

3.035 kilogramos de lana colchonera.
42/ mantas..
183 manteles.
152 mesas cabecera,

1.471 platos llanos»
1.318 píalos hondos,

550 platos postre, 1 
1.541 servilletas.
1.842 tacitas café con plato.
2.428 tazas desayuna 

725 toallas.
2.** S e cció n  {Tropa)

24:653 pares de alpargatas.
3.465 botellas para agua,
4.482 cubrecamas.

945 escupideras cama».
511 mantel* s.

: 2.622 orinales de pisp.
315 orinales de cama,

18.869 platos llanos.
22.312 platos hondos»
7.809 platos postre.
3.483 paños limpieza,,
5.530 paños cocina.
6.127 servilletas.

22.159 tazones desayuna 
8.249 toallas.

29.544 vasos para agua.
12.515 vasos para vina 

537 mesitas cama.
T e j id o s  y  f o r n it u r a s

15.952,16 metros de sarga blanca de 70 
centímetros.

7.623,00- metros de tela blanca de 90 cen- 
centímetros. '

3.315,51 metros de loneta clara de un 
metro.

5.942.64 metros de tela blanca de 160 
centímetros.

2.493,20 metros de cutí listado de 90 cen- 
' timetros.

7.168,60 metros de cutí listado de 115 
centímetros.

7.486.65 metros de empesa de 80 centí
metros.

133.095,20 metros de popelín de 80 centí
metros.

155.717,50 metros de» retor crudo de 154 
centímetros.

1.865,70 metros de loneta blanca de 110 
centímetros.

1.836,00 metros de paño azul de 140 cen- 
tímetroa

65.209,03 metros de lonéta. blanca de 90 
centímetroa 

57.329,65 metros de empesa de 90 centí
metros.

15.635,00 bobinas de hilo bjanco del nú
mero 3a

147.903,00 botones medianos blancos.
. 62.569,70 metros de cinta blanca. ^

Modelo de proposición
D o n   (nombre y apellidos)   do

miciliado en  ........   calle  i núme
ro ...... con cédula personal (reséñese
este documento u otro de identidad) ......

en nombre (propio o como apoderado 
legal de) .........  hace presente:

1.° Que está enterado del anunció in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pli gos de condiciones 
que han de regir en la subasta para la
adquisición de  .....   y en su- virtud, sé
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimento.

2.° Que ofrece .;....(en número y le
tra)  de las características técnicas
figuradas en d  Pliego de bondiciones, al 
precio do pesetas cada.

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago que importa  (en te»
tra)   pesetas (según la cuantía de la
of rta), que justifica el depósito hecho

i con arreglo al Pliego de condiciones lega» 
les.

4.° (Detalle de los documentos^que se 
unen al Pliego.) •

5.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es, necesario recibte 
las; en este caso, deberá acompañarse a 
la proposición el p^ ido de las que nece
site, en los impresos reglamentarios y en 
el número de ejemplares precisos.)

Frena y rúbrica del licitadcr o persona 
que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava.
P l i e g o  de c o n d ic io n e s  t é c n ic a s  que lia de 

regir en la subasta del Servicio dfi 
•Hospitales (P. L. dispuesta
por la Superioridad 24 de enero
de 1949.
Primera. Serán objeto de adquisición 

los artículos relacionados en el anuncia 
Segunda. Las características técnicas 

de los artículos relacionados son las que 
a continuación se detallan.

A lfo m br illa  p ie  de cam a  para  J e fe s  
y  O f ic ia le s

De moqueta, sin flecos y de un solo 
color, granate toda ella y el total del lote* 

Tinte resistente a la luz y a una diso
lución de jabón neutro al uno por cieüta
Dimensiones:

Largo: 1,50 metros.
Ancho: 0,60 metros.

. Peso al ambiente: 1,220 kilos.
En el reverso y centro de la alfombrilla 

llevará estampado en negro, con tinte 
fijo, las iniciales S. H., de 15 centímetro* 
de altura. *
Primeras materias: ’

Para 100 unidades?

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, ¿pro* 
bada p o r  la Superioridad,

, desdé de abril de 1948
rige la siguiente tarifa ^de 
suscripción a este periódico 
oficia!;

Pesetas

Trimestre 6500
Semestre o.,.. 130*00
Año  .......  260,01)
Número corriente.» 1,00 

» atrasado... 2,00 
)& con suple-
mentó o  anexo., 4.00 

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno l̂e los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Lana sucia, tipo 4: 250,70 Kilos. 
Lá'ñoca, equivalente a: 36,60 Kilos de 

algodón hiiaóo.
Hilo de cáñamo o de Uno: 12,20 kíloa

C a m a  a r t ic u l a d a  p a s a  Je f e s  y O f ic ia l e s  

Forma rectangular, con esquinas redon
deadas, s o m i e r totalmente articulado, 
bastidor de ángulo de 40 y bastidor articu
lado en ángulo ;de 35 milímetros.

La elevación de las panes articuladas 
va accionada por un mecanismo montado 
interiormente, con protección de tubo de 
acero y accionado por dos manivelas, que 
mueven a su vez el pie y cabecera inde
pendientemente.

Todos los mandos interiores son de 
tuvo-de acero de forma de Y. apoyada en 
su parte delantera en el mecanismo, y en 
la trasera en cuatro palancas de tubo 
plano, con roldanas y uniones ñexibies 
para el suave accionamiento múltiple del 
bastidor articulado.

En la parte final del somier lleva una 
tercera articulación a mano con escale
rilla metálica para facilitar la elevación 
de un tercio de dicho somier, Esta ter
cera articulación está formada con pleti
nas, de 30,25 y 15 milímetros de ancho 
por tres y cinco milímetros de grueso, 
más un barrote transversal redondo 'de 
ocho milímetros; todo ello unido y com- 

. binado en el somier.
Calidad del material: Todo de acero la

minado en frío y soldado, tanto para el 
arco como para los barrotes y mandos 
interiores.

Calidad del somier: Tipo (tela) ame
ricano, con muelles a todos ios lados, 
de aceros templados* pavonados, los cua
les sustentan un entramillado de alambre 
de acero galvanizado de dos milímetros 
formando cadena, la cual a su vez queda 
entrelazada con grapas del mismo mate
rial, pero con un alambre de acción rec
tangular de 2 por 3 milímetros.

La unión del somier y la cama ha de 
ser de enganches metálicos por piezas es
pecíales troqueladas en palastro de 60 
por 6 milímetros de grueso, y otras a 
cola de milano.
Dimensiones de la cama:

Largo: 2,05 metros.
Ancho: 0,90 metros.
Altura de la cabecera: 2,18 metros. 
Altura de ios pies: 0,90 metros. 
Diámetro del tubo: 0,045 metros. 
Diámetro de barrote: 0,025 metros. 
Diámetro de la uña: 0,0331 metros,

Dimensiones del somier:
Largo: 1,95 metros.
Ancho: 0,90 metros.
Altura: 0,52 metros.
Angulo del somier: 0,040 y 0,035 me

tros.
Materiales férricos necesarios 

Materiales sindicados, 79,500 kilos. 
Chapas de 77 por 1, seis kilos.
Chapas de 98 por 1, tres kilos.
Chapas de 115 por 120, cuatro kilos. 
Chapas de 137 por 120, 12 kilos.
Angulo de 40 por 40 por 4. 45 kilos. 
Angulo de 60 por 60 por 6, tres kilos. 
Redondos 8, 12 y 16, cuatro kilos. 
Fleje de 25 por 3, 2,500 kilos. 
Materiales no sindAcados o exceptua

das: 10,650 kilos.
Alambre, acero galvanizado de 3,3 milí

metros: tres kilos.
Alambre, acero galvanizado de 3,6 mi

límetros: 1,150 kilos.
Alambre, acero galvanizado de dos mi

límetros: 6,500 kilos.
C u b r e c a m a s  p a r a  J e f e s  t  O f ic ia l e s  

Llevará la marca del Servicio Militar 
de Hospitales . (S. H.), de 25 centímetros 

* de altura, tejida en blanco en el centro 
de la colcha y con el pie hacia uno de 
los lados menores.
Dimensiones:

Longitud: 2,40 metros. *
Añchura; 1,95' metros*

¥?eso mínimo del cubrecamas: i.100 gra
mos a sequedad.

Primera materia: Algodón.
Tejido: Adamascado.
Color: Blanco.
Número de hilos .por centímetro: 24. 
Número de pasdas por' centímetro: 21; 
Numeración de Y hilado: El 22 ?Jc. 

25,72 tex.
Resistencia en urdimbre: 53 kilos. 
Resistencia en trama: 44 kilos.

Primeras materias:
La ñoca, equivalente a: 131,25 kños de 

algodón hilado.
L a n a  c o l c h o n e r a  

Lana blanca colchonera., lavada a fon
do, de tipo>8; elástico, gruesa, con un 14 
por 100 de humedad como máxima

M a n t a s  par a  Je f e s  t  O fic ia l e s  

Forma rectangular, con una franja de 
10 centímetros' de ancho y 20 centímetros 
de ios bordes de sus lados menores, éstos 
bien rematados, y correspondiendo sus la
dos mayores ai orillo del tejido, tipo de
nominado comercialmente «Manta de Pa
lencia». Color en blanco natural, y las 
franjas en color azul.

Primera materia.--Lana blanca y pura 
de primera calidad, sin mezcla de rege
nerado ni de fibras extrañas, admitién
dose para éstas una tolerancia máxima 
de 0,05 por 100, perfectamente perchadas 
por ambas caras, suaves, flexibles y no 
untuosas al tacto: no 'desprenderán ma
terias polvorientas al ser fuertemente sa
cudidas.

Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por centímetro: 8 a 10. 
Número de pasadas por centímetro: 8

a 10.
Resistencia en urdimbre: 36 kilos. 
Resistencia en trama: 36 kilo§. 
Dilatación en urdimbre: 110 milímetros. 
Dilatación en trama: 100 milímetros. . 
Humedad: Inferior &l Á6 por 100.

Dimensiones minimas:
Largo: 2,20 metros.
Ancho: 1,75 metros.
P pso  total de la manta: 2,300 kilos (mí

nimo).
Primeras materias (por unidad) :

0,700 kilogramos lana blanca, tipo 6, la
vada, 1,75 kilos lana suarda.

2,300 kilogramos lana blanca, tipo 5, la
vada, 3,75 kilos lana suarda.
Confección:

M a n t e l  par a  Je f e s  y  O f ic ia l e s  

Con dobladillos én los lados por donde 
está cortado.
Dimensiones:

Longitud: 2,15 metros.
Anchura: 1,40 metros.
Primera materia: Algodón.
Color: Blanco:

\ Tejido: Adamascado (Rentería). 
Número de hilos por centímetro: 27. 
Número de pasadas por centímetro: 25. 
Numeración d e  i hilado: 30 a 2/c. 

(18,86 tex.).
Resistencia en urdimbre: 45 kilos. 
Resistencia en trama: 40 kilos.
Pesq aproximado a sequedad: 600 gra

mos. ‘
Primeras materias:

La ñoca, equivalente a: 46,09 kilos de 
algodón hilado.
M e sa  de  c abecera  par a  Je f e s  y  O f ic ia l e s  

Se compone de dos cuerpos unidos, se
gún muestra que existe en el Estableci
miento Central de Intendencia. ~ 

Materiales: Está construida toda' ella 
de chapa de hierro y tubo del mismo me
tal, a excepción del cajón del cuerpo su
perior, que es de madera, llevando una 
luna de cristal, de 307 por 260 por 6 mi
límetros, con cantos pulidos. Toda ella 
está esmaltada en blanco, menos los tira
dores, que serán: uno, esmaltado, el del 
cajón, y otro niquelado.

Dimensiones': Altura total, 0,80 metros; 
ancho, 0,40 por 0,35 de fondo; altura del 
segundo, 0,40; distancia entre los dos 
cuerpos, 0,20 metros.
Materiales férricos por uniáo.d:

Materiales sindicados: 16,450 kilos.
: Una chapa negra de 2.000 por 1.000 por
un milímetros, ......

Chapa negra de 2.000 por 1.000 por
dos milímetros, ......

Fleje de acero de 25 por 1,5 jfcihme- 
tros, ......

Materiales no sindicados o exceptúe* 
dos: 0,050 kilos.

Varilla de hierro recocido paira soldar,
d? un milímetro, ......
^¿Materiales elaborados: 9.375 kilos. 
r̂ Dos bisagras, de 40 por 40 milímetros.

Cinco metro3 de hierro, de 25 mílfmfr» 
tros, exterior. /

Cuatro macollas de latón.
Un tirador de latón niquelado.
Seis electrodos clase# O. 2-2,6. (La va-' 

ríiia de estos seis electrodos pesa kilogro* 
mos 0,090.) y

F la t o  t.iuano p a r a  Jtwzs y  O f ic ia le s  

Primera materia: Porcelana fuerte su* 
per resistente, de primero calidad.

Forma: Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un borde o  alero 
alrededor.
Dimensiones:

Altura: 0,03 metros.
Diámetro: 0,22 a 0,24 metros. 
Fabricación: Esmaltado en blanco.
Ha de resistir sin cuartearse r4a lamer* 

sión en agua hirviendo.
P l a t o  h o n d o  par a  J e f e s  y  O f ic ia l e s  

Primera materia: Porcelana fuerte su* 
per resistente, de primera calidad.

Forma: Redondo, con un hueco o .pon* 
cavidad en medio y un borde o alero 
alrededor.
Dimensiones:

Altura: 0,04 metros.
Diámetro: 0.22 a 0,24 metros. 
Fabricación: Esmaltado en blanco.
Ha* de resistid sin cuartearse la iniher* 

sión en agua hirviendo.
P l a t o  de po s tr e  par a  J e f e s  y  O f ic ia l e s  

Primera materia: Porcelana fuerte su* 
per resistente, de primera calidad.

Forma: Redondo, con un hueco o con* 
cavidad en medio y un borde o alero 
alrededor.
Dimensiones: ^

Altura: 0,03 metros.
Diámetro: 0,185 metros.
Fabricación: Esmaltado en' blanco.
Ha de resistir sin cuartearse la inmer* 

sión en agua hirviendo.
S e r v il l e t a s  f ar a  j e f e s  y  O f ic ia l e s  

Forma.—Cuadrada, con cenefa en blan
co del mismo dibujo que la servilleta. 

Primera materia: Algodón adamascado. 
Número de hilos por centímetro: 27. 
Número de pasadas por centímetro: 25. 
Numeración del hilado: 30 a 2/c., 18.86 

(Tex.).
Resistencia en urdimbre: 45 kilos* \  
Resistencia en trama: 40 kiloa.
Peso a sequedad; 70 gramos. 

Dimensiones:
Por cada lado, 0,60 metros antes de la* 

varia y 0,57 metros después de lavada. 
Confección:

En cada lado llevará un dobladillo. 
Primeras materias:

Para 100 unidades:
La ñoca, equivalente a: 9,14 küos de 

algodón hilado.
T a c it a  d e  c a f é  c o n  f l a t o  p a r a  Je f e s  

t  O f ic ia l e s

De porcelana, de forma cilindrica y con 
asa, con platillo de la misma clase. 

Capacidad: 75 centímetros cúbicos. 
Han de resistir sin cuartearse la ihmeff» 

alón en agua fcjxvienda . ....
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T A Z A  D E  D E S A Y U N O  P A R A  J E F E S  Y  O F IC IA L E S

• Vasija de porcelana inerte super resis* 
tente, de la forma corriente en comercio.
: Capacidad: 0,275 litros.
Ha de resistir sin cuartearse la inmer^ 

gión en agua hirviendo.

TOALLA para  J e fe s  T OFICIALES 

- Tejido: De rizo, en ambas caras, de 
felpa y de algodón blanqueado, bien tor
cido y muy tupido y suave.
Dimensiones aproximadas:

Longitud: 1,15 metros.
Anchura: 0,55 metros.

Reducción aproximada:
Urdimbre: 2 0  hilos.
Trama: 18 hilos.
Número del hilo en urdimbre: 24 a 2/c. 

23,58 (Tes.). % *
Número del hilo en trama: 14 a  1 /c.

40.42 (T ex .).
Resistencias aproximadas:

Urdimbre: 40 kilos.
Tram a: 30 kilos.
Peso de la toalla a sequedad: 250 gra

mos (mínimo).
Color: Blanco limpio.

Primeras materias:
Para 100 unidades: La ñoca, equivalente 

a 30,5 kilos de algodón hilado.

A l p a r g a t a s  p a r a  t r o p a

Forma: Calzado ligero constituido ppr 
la pala cerrada y el piso, que lo forma un 
trenzado arrollado convenientemente sobre 
si mismo. Sin talonera. •

Primera materia del piso: Trenza de 
cáñamo o yute con alma de esparto. x en 
la proporción del 70 por 1 0 0  para el cá
ñamo o yute y el 30 por 100 para el es
parto.

£ 1  alma de esparto estará constituida 
por dos guías, formada cada una de ellas 
por dos cabos paralelos de fibras bien tor- 
otoñadas 9  

El cañamo o yute que forma la trenza 
la constituirán diez cabos perfectamente 
hilados.
Loma para la pala:

Primera materia, algodón.
Color, blanco.
Ligadura, tafetán.
Número de hilos por centímetro, 18-17 

a 2 /c.
Numero de pasadas por centímetro, 1 1 - 

12 a 3/c.
Número del hilo en urdimbre, el 9 a 

2/c. 62,87 (TeX),
Número del hilo en trama, el 14 a 3/c.

40.42 (Tex).
Resistencia en urdimbre, 1 0 0  kilogramos. 
Resistencia en trama, 90 kilogramos. 
Peso del metro cuadrado a sequedad, 

375 gramos.
C© sedera:

De cáñamo a cuatro cabos, con 1,5 cen
tímetros de separación entre puntadas. P e 
so de los 1 0 0  metros, 280 gramos.
Refuerzo del piso:

Éstará rebordeado en su parte inferior 
por cuerda de cáñamo.
Unión de la lona al piso:

Hilo de lino a 2/c., con puntadas de un-
centímetro.
Plantilla:

Forrada de cretona y cosida a la suela 
en los bordes de la talonera, donde no lle
va lona con algodón.

Talla X X .—Ancho del piso, en la plan
ta, 9,00, ancho del piso en el talón, 7,2; 
largo de la suela, 30 centímetros; grueso 
de la suela, 13 milímetros.

Talla X  —Anchó del piso de la planta, 
3,8; ancho del piso en el talón, 7,00; lar
go de la suela, 29 centímetros; grueso de 
la suela, 13 milímetros,
• Talla l.«s—Ancho del piso en la planta, 

8 ,6 ; ancho del piso en el talón,-6 &  lar

go de la suela, 28 centímetros; grueso de 
jua suela, 13 milímetros.

Talla 2 .*— Ancno del piso en la planta, 
8,4; ancho del piso en el talón, 6 ,6 ; largo
de la suela, 27 centímetros; grueso de la 
suela, 13 milímetros.

Talla  3.a—Ancho del piso en Ja  planta, 
8,2; ancho del piso en el taíón, 6,4; lar
go de la suela, 26 centímetros; grueso de 
la suela, 13 milímetros.
Primeras materias. j

Para 100 pares:
Lona para la pala, la fioca equivalente 

a 60,33. kilogramos de algodón hilado.
Cosedera, 30 kilogramos cocedera de cá

ñamo.
Refuerzo, 25 kilogramos cáñamo canal 

número 5.
Piso, 300 kilogramos de trenza mixta 

(70 por 1 0 0  yute o cáñamo y 30 por 1 0 0  

esparto).
H ilo de coser, aparar cortes en conos de 

600 gramos, númreo 30 a 3/c. 1,08 kilo
gramos de algodón hilado, o  su equivalen
te en ñoca.

B o t e l l a  d e  a g u a  f a e a  t r o p a

De vidrio, limpio, sin defectos, forma 
esférica deprimida, con cuello tronco-có
nico y base rt forinada en la parte supe* 
nor, con tapón de cristal con un disco 
en su parte superior (de los denominados 
cotnerc talmente «de pastilla»;.

Llevará estampado en la parte esférica, 
y próximo al cuello, la «S. H.» del Servi
cio M ilitar de Hospitales, en letras de 
0,025 metros alto.

C u b r e c a m a s  p a r a  t r o p a

Descripción.—Colcha de algodón blan
queado, sin fleco, con dobladillos en sus 
cuatro lados y con dibujo de poco realce.

Primera materia, algodón puro, limpio 
y blanqueado.

Numero de hilos por cm., 14/16.
Número de pasadas por cm., 12/14.
Resistencia en urdimbre, 45 kilogramos.
Resistencia en trama, 38 kilogramos.
Peso mínimo del cubre-camas a seque* 

dad, 1 .0 0 0  gramos.
Dimensiones. — Longitud, 2,30 metros; 

anchura, 1,90 metros.
Número del hilo en urdimbre, 14 a -2/c.»

40.42 (Tex ).
Número del hilo en trama, 14 a 2/c.

40.42 (Tex).
^ Marca: Llevará la del S. M. de H., te
jida en blanco en el centro del mismo, 
con el pie hacia uno de los lados menores.

Primeras materias.—Para 100 unidades: 
La ñoca equivalente a 120 kilogramos de 
algodón hilado.

ÉSCUPIDÉRAS DE CAMA PARA TROPA
De loza blanca ordinaria y sin defectos, 

de forma redonda y achatadf, presentan
do abertura circular en su cara superior 
y  coh un níango cilindrico hueco y abier
to por su extremo.

Lleva la marca del Servicio* M ilitar de 
Hospitales <S. H.), de 25 milímetros de 
altura, estampada en azul, exteriormente 
en el reborde, en el lado opuesto al man
go y con el pie hacia abajo. *
Dimensiones aproximadas:

Longitud del mango, 9 centímetros.
Altura, 6  centímetros.
Diámetro total, 14 centímetros.
Diámetro de la boca, 7 centímetros.
Diámetro exterior del mango, 3 centí

metros.
Ha de resistir sin cuartearse ‘la inmer

sión en agua hirviendo. ’
M a n t e l  para  t ro p a

Primera materia, algodón blanqueado.
Ligádura, granito.
Número de hilos por centímetro, 20/21.
Número de pasadas por centímetro, 

19/20.
Número del hilo en urdimbre, 14 a 1/e. 

(40,42, Tex ).
Número del hilo en urdimbre, 14 a X/c, 

(40,42 Tex).
Resistencia en trama» 35 kilogramos,

Resistencia en urdimbre, 40 kilogramos. 
Peso del mantel a sequedad, 490 gramos. ‘

Dimensiones:
Longitud. 2.15 metros.
Anchura, 1,40 metros.
Confección; Con dobladillo en los dos 

lados por donde está cortado.
Primeras materias.—Para 100 Unidades: 

La ñoca equivalente a 62,22 kilogramos 
de algodón hilado.

O r i n a l e s  de  p i s o  p a r a  t r o p a  

Los comentes de loza ordinaria y de di
mensiones aproximadas a las siguientes: 

Diámetro de la boca, parte exterior, 
19,5 centímetros; parte interior, 14,5 cen
tímetros.

Altura, 14 centímetros.
Capacidad« aproximada, un litro.
Ha de resistir sin cuartearse la inmer

sión en agua hirviendo.

O r i n a l e s  d e  c a m a  p a r a  t r o p a  

De porcelana, en blanco, de primera ca
lidad, sin defectos, de forma redonda, 
achatada y con mango para su manejo. 
Las dimensiones aproximadas del diáme
tro de la boca es de 0,23 metros.

P l a t o  l l a n o  p a r a  .t r o p a  

De loza fuerte de primera calidad, re
sistente ál agua caliente.

Forma —Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un borde o alero aL 
rededor.
Dimensiones:

Altura, 0,03 metros.
Espesor, 0,003 a 0,004 metros.

4  Diámetro, 0,22 a 0,24 metros.
Fabricación.—Esmaltado en blanca

P l a t o s  h o n d o s  fajéia t r o p a  

De loza fuerte de primera calidad, re* 
sistente ál agua caliente.

Forma.—Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un borde o  alero al
rededor.
Dimensiones:

Altura, 0,04 metros,
Espesor, 0,003 a 0,004 metros,
Diámetro, 0,22 a 0,24 metros. 
Fabricación.—Esmaltado en blanco.

PLATO p o s t r e  p a r a  t r o p a  

De loza fuerte de primera calidad, re* 
sistente al agua caliente.

Forma: Redondo, oon hueco o concavi
dad en medio y un borde o alero alrede
dor.
Dimensiones:

Altura, 0,03 metros.
Diámetro, 0,185 metros.
Fabricación.—Esmaltado en blanca

P a ñ o s  d e  l i m p i e z a  ... . 

Descripción: De tejido de algodón o lis
tas iguales, de 25 milímetros de ancho, 
longitudinales y* transversales, de modo 
que formen cuadros iguales azules, blan
cos o jaspeados en azul y blanco. Las 
listas azules no deberán perder intensi
dad ni teñir el blanco con el lavado.

De forma cuadrada, con dos dobladi
llos y un asa de cinta blanca de algodón*
Dimensiones aproximadas:

Lado: 0,60 metros, antes de lavado;
Asa de la cinta: 0.04 metros.
Número de hilos por centímetro: 22, 
Número de pasadas por centímetro: 22, 
Número del hilo en urdimbre; 14 a l/e.s

40.42 (Tex.).
Número del hilo en trama: 14 a X/e.f

40.42 (Tex.). * 
Resistencia en urdimbre: 40 kilos. 
Resistencia en trama: 35 kilos.
Peso del paño a sequedad; 75 gramos,

primeras materias:
La floca equivalente a 7,98 kilos de al

godón hilado.
P a ñ o s  de c o c in a  

Descripción: De tejido en algodón blan-. 
00, de forma cuadrada, con dos dobla^
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dillos y un a sa de cinta blanca de al
godón. 

Paralelamente a sus cuatro lados tiene 
tuna franja de color.
Dimensiones aproximados:

Lado: 0,60 metros, antes de lavado» 
Asa de cinta: 0,04 metros.
Número de hilos por centímetro: 22. 
Número de pasadas por centímetro: 22. 
Número del hilo en urdimbre: 14 a l/c.P

40.42 (Tex.).
Número del hilo en trama: 14 © l/c.#

40.42 (Tex ).
Resistencia en urdimbre: 40 kilos. 
Resistencia en trama: 35 kilos.
Peso del paño a sequedad: 75 gramos.

Primeras materias:
Para 100 unidades: La floca equiva

lente a 7,98 kilos de algodón hilada

S e r v ille t a s  par a  t r o pa

Descripción: De crepé blanco.
Primera materia: Algodón, t 
Número de hilos por centímetro: 20/21. 
Número de pasadas por centímetro: 

19/20.,
Número del hilo en Urdimbre: 14 a 1/c.,

40.42 (Tex.). *
Número del hilo en trama: 14 a 1/c*

40.42 (Tex.).
Resistencia en urdimbre: 35 kilos. 
Resistencia en trama: 40 kilos. 
Dimensiones: 55 por 55 centímetros. 
Peso aproximado de la servilleta: Gra

mos 50.
Confección: En cada lado llevará un 

dobladillo.
Primeras materias:

Para 100 unidades: La floca equivalente 
»  5,82 kilos de aXgodón hilado.

 T azó n  desay u n o  para  t ro p a

Vasija de loza de forma semi-esféríca, 
Con pie y sin asa.

Capacidad: 0,250 litros.
Ha de resistir sin cuartearse lá inmer

sión en agua hirviendo.
T o a lla  par a  t r o pa  

Descripción: Será de forma rectangu
lar, sin flecos, con jaretón de 25 milíme
tros de ancho en los lados menores y los 
mayores constituidos por las orillas de' 
fábrica del tejido. Este presentará grano 
en ei anverso, excepto en dos cenefas de 
Cinco centímetros, próximos a los jare
tones. Es decir,, que la toalla confeccio
nada tendrá 80 centímetros de tejido de 
granito y 10 centímetros en cada extremo 
de tejido liso.

Primera rñateria: Algodón püro y limpio. 
Color: Blanco.
Ligadura: En la parte dei grano, la pe

culiar del tejidd; en la lisa, tafetán. 
Número de hilos por centímetro: 24. 
Número de pasadas por centímetro: 24. 
Núm°ro del hilo en urdimbre: 14 a l/c„

40.42 (Tex.).
Numeró del hilo en trama: 14 a l/c.0

40.42 (Tex.).
. Resistencia en urdimbre: 50 kilos. 

Resistencia en trama: 50 kilos.
Peso mínimo q sequedad: 0,135 kilo». 

Dimensiones: A
Largo: 100 centímetros.
Ancho: 60 centímetros. '
Ancho del jaretón: 25 milímetros. 
Confecciones: 5 puntadas por centíme

tro como mínima
Primeras materias:
Para 100 unidades: La floca equivalente 

a 14,71 kilos de algodón hilado.
V a s o s  a g u a  pa r a  t r o p a

Recipiente tronco-cónico de vidrio liso. 
Capacidad: 250 mililitros.

Dimensiones:  
Diámetro aproximado de ¿a base: Me

tros 0,058. ■'!*
Diámetro aproximado de la boca: Me

tros 0,Q?5l,

V a so s  de  v in o  par a  t r o pa  
Recipiente tronco-cónico de vidrio liso. 
Capacidad, 125 mililitros.
Dimensiones:
Diámetro aproxímadol de la base, 0,045 

metros.
Diámetro aproximado de le. boca, 0,058 

metros.
S ar g a  b l a n c a  de  70 cm

Primera materia, algodón blanqueada 
Tejido, dril-sarga.
Ancho del tejuio, 70 centímetros. 
Numero de hilos por em., 34.
Numero de pasadas por cm., 23.
Numero del hilo tn urdimbre, el 30, 2/c.

18.86 Tex.
. Número del hilo en trama, el 30, 2/c.
18.86 Tex.

Resistencia en urdimbre, 60 kilogramos. 
Resistencia en trama, 30 kilogramos.
Pero metro cuadrado a sequedad, 205 

gramos.
Primeras materias.—Para 100 metros de 

tejido: La floca equivalente a. 18,75 kilo
gramos de algodón hilado.

T e l a  b la n c a  de  90 cm
Ligamento, tafetán.
Primera materia, algodón crudo bien 

curado y blanqueado.
Ancho del tejido, 90 centímetros.
Número de hilos por cm., 30/32.
Número de pasadas por cm., 24/26.
Num ración del hilado urdimbre, 40, 2/c.

14.15 Tex.
Numeración del hilado, trama, 18, 1/c. 

31 44 Tex.
Resistencia en urdimbre, 50 kilogramos. 
Resistencia en trama, 45 kilogramos.
Pe¿o del metro cuadrado a sequedad, 

150 gramos.
Primeras materias.—Para 100 metros de 

tejido: La floca equivalente a 17,16 kilo
gramos de algodón hilado.

L o n e t a  cla r a  de u n  m e t r o  

Tejido, de fibra de algodón, en color 
caqui claro, de 100 centímetros de ancho. 

Número de hilos por cm., 23.
Numero de pasadas por cm., 23. 
Numeración del hilado, 14, 2/c. 40,42 

Tex.
Resistencia urdimbre, 90 kilogramos. 
Resistencia trama, 90 kilogramos.
Peso del metro cuadrado sequedad, 360 

gramos.
Color, caqui claro.
Tinte, en pieza resistirá las pruebas 

marcadas para ios tintes sobre algodón 
en la Orden de 24 de agoáto de 1934, pu
blicados en el «Diario Oficial» núm. 196, 
a excepción de las señaladas con las le
tras H e L 

Prim ras materias.—Para 100 metros te
jido: La floca equivalente a 45,12 kilogra
mos de algodón hilado.

T ela b la n c a  de 160 cm .
Ligadura, tafetán. 
Primera materia, algodón crudo bien 

curado y banqueado.
Ancho del tejido, 16 centímetros.
Número d? hilos por cm., 30/32.
Número de pasadas por cm., 24/26. 
Numeración del hilado urdimbre, 40, 2/c.

14.15 i Tex.
Numeración del hilado trama, 18. 1/c. 

31,44 Tex.
Resistencia en urdimbre, 50 kilogramos. 
R  sistencia en trama, 45 kilogramos. 
Peso, del metro cuadrado a sequedad, 

150 gramos.
Primeras materias.—Para 100 metros de 

tejido: La floca equivalente a 30,51 kilo
gramos de algodón hilado.

CUTI LISTADO DE 90 CM.
Tejido, cutí asargado de algodón lista

do (listas de 3 centímetros de ancho), gri
ses y blancas, alternadas, al anchó de 90 
centímetros de ancho; lavado en fábrica. 

Reducción en urdimbre, 37, 1/c. 
R'ducción en trama, 23, l/c.
Número del hilado, 14 a 1/c. (40,42 

Tex.)
Resistencia en urdlmbre0 70 kilogramos.

Resistencia en trama, 50 kilogramos. 
Peso metro cuadrado & sequedad, 250 

gramos
Tinu, resistirá las pruebas marcada» 

para los tintes sobre algodón en la Orden 
de 24 de agosto de 1934, publicadas en 
el «Diario Oficial» núm. 196, u-.v jepción 
de las señaladas con las letras H e L 

Primeias materias.—Para 100 metros de 
tejido: La fioca equivalente a 25,32 kilo
gramos de algodón hilado.

C U T Í L IST A D O  D E  1 15  C M
Tejido, cutí asargado de algodón lista

do (listas dr 3 centímetros de .mcho, gri* 
ses y blancas, alternadas, al ancho de 115 
centímetros de ancho), lavado en fábrica. 

Reducción en urdimbre, 37, 1/c. • '
Reducción en trama, 23, 1/c.
Número del hilado, 14, 1/c. (40,42 Tex.J 
Resistencia en urdí more, 70 'kilogramos*, 
Resistencia en trama, 50 kuogramos. 
Peso metro cuadrado a <’-v:ved-id. 250 

gramos.
Tinte, resistirá las pruebas marcadas 

para los tintes sobre algodón en la Orden 
de 24 de agosto de 1934, publicada en el 
«Diario Oficial» núm. 196, a xcepcí<>n ae 
las señaladas por las 1 tras H * I.

Primeras materias.—Para 100 metros de 
tejido: La. floca equivalente a 32,35 kilo» 
gramos de algodón hilado.

EMPESA DE 80 c m .
Primera materia, algodón limpio sin 

mezcla.
Color, blanco, crema o caído, rauuclea, 
Ligadura, tafetán.
Número de hilos por cm., 21-23.
Número de pasadas por cm., 21-23. 
Número del hilo en urdimbre, ei 14 A 

1/c. (40,42 Tex.)
Número dei .hilo en trama, el 14 a 1/c. 

(40,42 Tex.)
Resistencia en urdimbre. 45 1 Hogramoa, 
Resistencia en trama, 40 <ilogramos. 
Peso del metro cuadrado a seqi.dad* 

170 gramos.
Ancho del tejido, 80 centímetros. 
Pérdidas después de un lavado de Jabón 

al 1 por 100:
En peso, inferior al 6 por 100.
En longitud, inferior al 6 , '»r 100.
En anchura, inf ñor al 5 .>or 100. 
Primeras materias.—Para 100 metros de 

tejido: La floca equivalente a 17,35. kilo-) 
gramos de algodón hilado.

POPELÍN DE 80 CM.
Primera materia, algodón puro, exento 

de fibras extrañas.
Color, gris claro o crema.
Ligadura, tafetán. 1
Ancho del tejido, 80 centímetros. 
Número de hilos por cm., 36.
Número de pasadas por t a., 30.
Número del hilo en urdimbre, el 30 *  

1/c. <18,86 Tex.)
Numero del hilo en trama, el 40 a 1/c. 

(14,15 Tex.)
Resistencia en urdimbre, 35 kilig p.mos. 
Resistencia en trama, 25 kilogram>s. 
Peso del metro cuadrado a oquedad, 

1Í2 gramos.
Tinte, en pieza resistirá las pruebas 

marcadas para ios . tintes sobre algodón 
en la Orden de 24 de agosto de 1934, pu
blicada en el «Diario Oficial» núm. 196, 
a excepción de las señaladas oon las le* 
tras H/e L
Pérdida por carga y apresto:

En peso, 3 por 100.
En longitud, 2 por ÍÓ0.
En anchura. 2 por 100.
Primeras materias.—Para 100 metros de 

tejido: La floca equivalente a 9,90 kilo
gramos de algodón hilado.

r e t o r  c r u d o  DE 134 CM.
Primera materia, algodón puro sin més

ela, de buena calidad.
Color, crudo natural.
Número de hilos por cm.. 23-24.
Número de pasadas por cm., 19-20. 
Número d i hilo en urdimbre, ei 24 *  

2/c. 23^8 2/c. Tex,
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Número del hilo, tram a; E3l 24 a 2/c.
23,58 2/c. (Tex.).

Ancho del tejido: 134 centímetros. 
Ligadura: Tafetán.
'Resistencia en urdimbre: 75 kilos. 
Resistencia en tram a: 70 kilos.
Peso metro cuadrado a sequedad: Gra

mas 210-
Pérdidas por contracción,, carga y -apresto:, 

En longitud: 5 por 100.
En anchura: 5 por 100.
En peso: 7 por 100.

Primeras materias:
Para 100 metros de tejido: La flota equi

valente a 33,660 kilos de algodón hilado.
L o n e t a  b l a n c a  d e  1 1 0  ca s .

Tejido de fibra de algodón blanco de 
110 centímetros de ancho.

Número de hilos por centímetro: 23 
6 2/c.

Número de pasadas por centímetro: 18- 
20 a 2/c.

Numeración del hilado: El. 14 a 2/c. 
40.42 (Tex.).

Resistencia en urdimbre: 90 kilos. 
Resistencia en tram a: 85 kilos. *
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

860 gramos.
Primeras materiasr 

Para 100 metros de tejido: La fioca 
equivalente a 46,32 kilos de algodón hilado.

P año a z u l de 140 cas; ( 
Primera materia: Lana pura del/pais, 

lioo 5. 7
Color: Azul tina.
Ligadura': Teletón discordante, de cua

tro por urdimbre.
Acabado: Melton.
Grueso: 1,42 milímetros. . ,
Número de hilos por centímetro: 15. 
Número de pasadas por centímetro: 

17/18. "
Numeración del hilado: 81 (504) 160,7 

(Téx.>.
Resistencia en urdimbre: 42 kilos. 
Resistencia en traína: 40 kilos. 
Dilatación en urdimbre: 75 milímetros. 
Dilatación en tram a: 102 milímetros. 
Peso del metió cuadrado a sequedad: 

§35 gramos.
Humedad: Inferior al 14 por 100.
Ancho del tejido: 140 centímetros. 
T inte: Permanente teñido en rama.

Pérdidas por contracción, carga y apresto: 
En longitud: 2 por 100.
En anchura: 0.6 por 100.
En peso: 0.5 por 100.*

* Las resistencias y dilataciones obteni
das en bandas de 5 por 36 centímetros 
rajadas entre grapas del dinamómetro 
Bchopper, a la temperatura y humedad 
ambiente en el momento del reconoci
miento. ,
Primeras materias?

Por metro de tejido: 2,742 kilos de lana 
guarda, tipo 5.

L o n e t a  b l a n c a  d e  90 c m «

Primera materia: Algodón.
Color: Crudo naturaL 
Ligadura: Teletón.
Número: De hilos por cm., 10 (dobles); 

de pasadas por cm., 9.
Número del hilo: En urdimbre, el 9 

a 2/c. 62,88 a 2/c. Tex.; en trama, el 9 a 
2/c. 62,88 a 2/c. Tex.

Ancho del tejido: 90 cm.
Resistencia en urdimbre: 95 kg.; en 

trama, 70 kg.
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

890 gramos.
Primeras materias (para 100 metros de 

tejido): La floca equivalente a 39,4606 ki
logramos de algodón hilado.

E m p e s a  d e  90 CM,

Primera materia: Algodón pura 
Color: Crudo natural.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por cm.: 23-24. 
Número de pasadas por cm.; 19-26,

Número: Del hilo en urdimbre: 24 a 
2/c., 23,58 a 2/c.'Tex.: en tram a; 24 a 2/c.,
23,58 a 2/c. Tex.

Ancho del tejido: 90. cm.
Resistencia: En urdimbre: 75 kilogra

mos; en trama, 70 kilogramos.
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

210 gramos.
Primeras materias ípara 100 metros de 

tejido): La floca.equivalente a 22,609 kilo
gramos de algodón hilado.

B o b i n a s  d e  k i l o  b l a n c o  d e l  n ú m . 3 0

! Primera materia: Algodón.
Color: Blanco. . *
Resistencia: 1,400 kilogramos.
Longitud: 450 metros.
Confección: Uniformes.
Primeras materias (para 100 unida

des) : La fioca equivalente a 3a  kilogra
mos de algodón hilado.

B o t o n e s  m e d i a n o s  b l a n c o s

Primera materia: Hueso,
Color: Blanco.
Diámetro: 18 milímetros.
Con cuatro orificios para el paso del 

hilo.
C i n t a  b l a n c a

Primeras materias: Algodón puro sin 
mezclas extrañas.

Ligadura: Tafetán.
Número: De hilos por cm., 23 a  2/c.; 

pasadas por cm., 13 a 1/c.
Numeración del hilo: 24, 23,58 Tex. 
Resistencia mínima: 15 kilogramos* 
Ancho: 1 cm.
Primeras materias (para 100 metros): 

La floca equivalente a 0,1651 kilogramos 
de algodón hiladcL

M e s i t a  d e  c a b ía  p a r a  t r o p a  

Tiene por objeto colocar sobre ella los 
platos con los alimentos cuando el en
fermo no puede levantarse, pero sí sen
tarse en la cama para comer.

Se compone de un tablero rectangular, 
de pino esmaltado en blanco, con las es
quinas redondeadas, de 0,62 mts. de lon
gitud, por 0,41 de ancho y 0,015 de grue
so, con una escotadura en uno de sus 
lados mayores para ajustarla al cuerpo; 
por debajo tiene dos listones transver
sales a 0,06 metroá de sus lados menores 
y en cada uno de ellos dos pies de 0,15 
metros de longitud, sujetos a. espiga en 
aquellos listones.

Se usa indistintamente para Oficiales 
y tropa..
. Los oferentes examinarán las muestras 

de los tejidos, prendas y efectos a adqui
rir que existen en este Establecimiento 
para que sus entregas se ajusten a ellas, 
considerándose que se encuentran con
forme con esta cláusula, de no hacer 
salvedad expresa en la oferta.

Tercera. Las ofertas pueden ser he- , 
chas, por la totalidad o por lotes que abar* 
quen, como mínimo, las cantidades si
guientes:

Cubrecamas: 1.000 lotes.
Popelín: 25.000 metrps.—Retor 'crudo: 

25.000 metros.
En las ofertas no podrán agruparse di

versas casas más que cuando la capa
cidad de producción de cada, una de ellas 
le permita ofertar por sí sola a un lote 
como mínimo.

«Cuarta. La proporción de tallas, me
didas, números ó calidades en que deben, 
fabricarse y entregarse las p rendase efec
tos que no se hayan citado anteriormente 
en* la cláusula segunda, es la que a con- 
tinuaóión se expresa, bien entendido que 
dichas entregas se harán por grupos de 
tallas, medidas, números o calidades, con 
separación de las mismas.

Alpargatas:
Talla XX, número comercial 30, el 6 

por 100. * ’
T a lla . X, número comercial 29* el 20 

por 100.
Talla número comercial 28, el 27. 

por 100.

Talla 2 a  número comercial 27, el 27 
por 100.

Talla 3.a, número comercial 26, eí 20 
por 100,

No obstante, dicha proporcionalidad 
puede ser alterada por la Superioridad, 
si las necesidades del Servicio lo exigie
ran.

Quinta. ^Cada oferente hará constar en 
su proposición si cuenta con todas las pri
meras materias que precisan para cum
plir su oferta o si, por estar alguna in te r 
venida, necesita que se le facilite. Caso 
de que, no haga constar nada, se conside
rará cómo que no las necesita.. Cuando sea 
necesario se le faciliten deberá impres
cindiblemente acompañar a su proposi
ción los plazos de entrega del hilado, e 
igualmente los contratos con los tintore
ros. En ei caso de que ios fabricantes 
cuenten con instalaciones propias de hu 
laturas y tinte, acompañarán el certifica* 
do correspondiente del Sindicato Nacio
nal Textil.

Octava. Ningún oferente podrá hacer 
proposiciones en cantidad mayor a l.se 
tenta por ciento de su‘ capacidad indus
trial, teniendo en cuenta para ello los'pla
zos de entrega 3? las adjudicaciones pen
dientes, debiendo acreditarlo con el cer- . 
tífle&do de Productor Nacional y, en su 
caso, con ios certificados de cupo dispo
nible expedidos por'losy Sindicatos Nacio
nales respectivos.

Él Tribunal podrá conceder preferencia, 
siempre que la adquisición del articulo 
correspondiente sea declarada urgente, y 
cualquiera que fuese el precio ofrecido, 
si es que está dentro del precio límite, ». 
aquellos posibles adjudica taños que re
únan alguna de las condiciones siguien* 
tes, por el orden de preferencia que se 
expresa:

1.a Ofrecer el artículo o efecto total
mente fabricado o confeccionado y, por 
tanto de entrega inmediata. Reponiéndo
sele posteriormente las pñm eras mate
rias. . :

2.a Contar con primeras materias,- cu
ya posesión Justificará en todo momento, 
y que le serán repuestas como en el caso 
anterior. .

3a  Disponer de colorantes para tintes 
fijos en el momento de la oferta.

Las manifestaciones de los oferentes se
rán objeto de una inspección para com* 
probar la veracidad de las mismas.

Novena. La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que desig
ne la Superioridad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar su 
misión.

Décima. Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos, 

Décimopriméra. Ei plazo de entrega de 
la totalidad de lo adjudicado (si otra co
sa no se hace constar en el anuncio de 
compra), será como máximo el de no
venta días, a partir de la notificación d© 
la adjudicación definitiva;

Las entregas parciales serán distribui
das en ia siguiente forma: antes de los 
treinta días, el veinte por ciento de la ad 
judicaciún; antes de los sesenta días, otro 
cuarenta por ciento, y el resto, antes d© 
los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir las 
primeras materias y sobre ella recayese - 
adjudicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de recéj* 
ción en fábrica de dicha primera materia.

En el plazo de entrega para los tejir  
dos están incluidas las operaciones de 
tinte e hilado.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Décimosegimda. Antes de proceder a  
la admisión de. lo adjudicado se recono
cerán los envíos por la Junta Técnica, sus 
Delatados o Laboratorio, que certificarán.
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<?ue iodos elíos reúnen ias condiciones'
barcadas, pediendo trocear para ias prue- 
tas de resistencias, reconocimiento, tin
tes y demás, el lino par mil de cada clase 
y entrega, elegido aí azar, y el cual será 
repuesto gratuitamente por el adjudica
tario, teniendo éste derecho a presenciar 
k>s reconocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril, se harán en los Almacenes de 
este Establecimiehto Central o en los Par
ques o D'jpósitos de Intendencia que la 
Superioridad fije en su día, de acuerdo 
con las necesidades del Ejército, y con el 
fin de evitar transportes innecesarios. •

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor, en 
el caso de admisión, y del adjudicatario si 
son rechazados, siendo en este último ca
so de su dienta todos los gastos que ori
gine la reposición.

Decimotercera. En el caso de rechazar
se alguna partida del artículo adjudicado, 
en cuya fabricación hayan sido empleadas 
materias Interven mas, gestionadas por el

í Establecimiento Central, quedará en de
pósito del mismo, hasta terminar la ad
judicación de conformidad, en cuyo mo
mento les será devuelta al adjudicatario.

La no reposición de las partidas desecha
das quedará sujeta a las sanciones que se 
marcan en el pliego de condiciones le
gales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas, 
serán con cargo a los cupos de los fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décimocuarta. Los precios límites de 
ios efectos a adquirir, serán los siguien
tes: estando incluidos en ellos todos los 
impuestos, incluso el de Usos y Consumos, 
no admitiéndose proposiciones que los ex
cedan. entendiéndose, que los aumentos de 
precio o su disminución, en su caso, de 
las primeras materias cuando éstas estén 
sujetas a intervención, asi como del im
porte de la mano de obra, determinarán 
la subida o disminución del precio del ar
tículo o efecto contratado, con arreglo a 
dispuesto en 1a. Lev de 17 de julio de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 200),

Pesetas

Una alfombrilla para J e f e  y
oficial ... ....................................

Una cama articulada para id. ..=
Un cubrecamas para ídem .......<
Un kg. de lana para ídem ... ... 
Una manta, para ídem ... ... ...
Un mantel para ídem ............. .
Una mesa cabecera pára ídem. 
Un plato llano para ídem ......
Un plato hondo para ídem ......
Un plato de postre para ídem ... 
Una servilleta para ídem ... ... 
Una tacita café con plato id. 
Una taza desayuno para ídem.
Una toalla para ídem ............. ...
Un par de alpargatas tropa ... 
Una botella agu,a para ídem.
Un cubrecamas para ídem ........
Una escupidera de cama para id.
Ün mantel tiara ídem ..................
Un orinal de piso para id...........
Un orinal de cama para ídem ... 
Un plato llano para ídem ... ...
Un plato hondo para ídem ........
Un plato de postre para ídem ... 
Un paño limpieza para ídem
Un paño de cocina ....................
Una servilleta para ídem ....... .
Un tazón para desayuno para id.
Una toalla para ídem ................. .
Un vaso de agua para ídem ... ... 
Up vaso de vino para idém ... 
Una mesita de cama para ídem ... 
Un metro de sarga blanca, 70 cen

tímetros .....................................
Un metro de tela blanin, de

90 centímetros ..........................
Un metro de loneta clara, de un

metro ..........................................
Un metro tela blanca, 160 cm. 
Un metro de cutí listado de 90. 
Un metro de cutí listado de

115 cm........................ ..............
Un metro de emoesa, de 80 cm. ... 
Un metro de popelín de 80 cm. 
Un metro de retor de 134 cm. 
Un metro de loneta blanca de

110 cm. ... ............... .........  ...
Un m^tro de paño azul, de 140

centímetros ..........................
Un metro* de loneta blanca, 90

centímetros ................................
ÍTn >metro de eimv'sá. de 90 cm. 
Una bobma de hilo blanco, nú

mero 30 .............................. . ...
Un botón medUmo, • blrmco ....... .
Un metro de cinta blanca .....

85.00 (ochenta y cinco pesetas).
, 1,100,00 (mil cien pesetas).

6OJ00 (sesenta pesetas).
33.00 (treinta y tres pesetas).

200.00 (doscientas pesetas).
65.00 (sesenta y. cinco pesetas).

490.00 (cuatrocientas noventa pesetas).
34.00 (catorce pesetas).
14.00 (catorce pesetas),
12.00 . (doce pesetas).

! 20,00 (diez pesetas).
9.00 (nueve pesetas).
8.50 (ocho pesetas cincuenta céntimos)'.

12.00 • (doce pesetas).
8.00 (ocho pesetas).

12.00 (doce pesetas),
42 00 (cuarenta y dos pesetas)*
15.00 (quince pesetas).
35.00 (treinta y cinco pesetas)*
11.00 (once pesetas).
30.00 (treinta pesetas).
4.00 (cuatro pesetas).
4.00 (cuatro pesetas).
3,25 (tres pesetas veinticinco céntimos)*
6.50 (seis pesetas cincuenta céntimos)*,
6.00 (seis pesetas).
7.00 (siete pesetas). <.
3.00 (tres pesetas).
7.50 (siete pesetas cincuenta céntimos),
2.50 (dos pesetas cincuenta Céntimos).
L60 (una peseta cincuenta céntimos).

60.00 (sesentq pesetas).
7.00 (siete pesetas).

6.80 (seis pesetas ochenta céntimos).
15.00 (quince pesetas).
14.50 (catorce pesetas cincuenta céntimos).
12.00 (doce pesetas).

12.50 (doce pesetas cincuenta céntimos).
4:56 (cuatro pesetas cincuenta y seis céntimos)
6.00 (seis pesetas).
7,45 (siete pesetas cuarenta y cinco céntimos).

16.00 (dieciséis pesetas).
90.50 (noventa pesetas cincuenta céntimos).
14.50 (catorce pesetas cincuenta céntimos). 
4,90 (cuatro pesetas noventa céntimos).

2.80 (una pesetas ochenta céntimos).
0 35 (treinta y cinco céntimos).
0,25 (veinticinco céntimos).

Décimoquinta. Todo cuanto no aparez
ca. consignado o previsto en estas condi
ciones técnjcas, se regirá, por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en. el Ramo del Ejército, apro- 
JMto por Orden de 10 de enero dé 1931

(«D. O.» núm. 12), Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, de 1 de junio de l» ll , y alteracio
nes sefialádas por disposiciones posterio
res, Ley de. Protección a la Industria Na
cional, Reglamento para el cumplimien

to de la misma y disposiciones comple* 
.mentarías.
- Madrid, 4 de febrero de 1949.—El Te-' 
niente Coronel, Jefe del Detall.—Visto 
bueno, el Intendente Director,
P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  l e g a l e s  que ha de

regir en la subasto, del Servicio de Ho$“
;pítales (P. L. de 1949/, dispuesta por
la Superioridad en '¿44de enero de 194%
Serán objeto de adquisición los artícu

los relacionados en el anuncio.
Primera.—Las proposiciones para to

mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la ciasê  octava y 
aparecerán sin enmiendas ni raspaduras, 
a menos que se salven con nueva firma, 
y se ajustarán.al modelo que se publica 
con el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina y a mano, con escritura homogé
nea,- es decir, con una sola máquina A 
de la misma mano, no admitiéndose 
aquellas en que se cambie la máquina o 
la mano que hizo la mayoría de la oferta.

"Segunda,—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán las fotocopias 
de éstos más que en el caso de que apa
rezcan testimoniados notarialmente o en 
el de haber sido cotejados con anterio
ridad en la oficina de Intervención de 
este Establecimiento. -

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri* 
bución industrial que correspor^ia satis
facer, según el concepto en que los l í o  
tadores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución, con 
arregló a la Ley de Utilidades, se justi
ficará este extremo y se unirá la última 
carta de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los pro- 
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según ios 
preceptps que regulan el concierto eco
nómico'con dichas provincias. Pero i el 
servicio hubiera de realizarse/en terri
torio no aforado o común, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régimen 
distinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplicable 
en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial y suficien
te (parq concurrir a la subasta) cuando 
se trate de apoderados o representan
tes.

D) Escritura de constitución, cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de Productor Nacional, 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglamento para 
su aplicación (apéndice 12), las Orde
nes de 4 de mayo de 1938 y 16 de abril 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núms. 581 y 109) y Ley de 24 de 
noviembre de -1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núip. 349).

F> Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre Protección 
y fomento de la industria nacional, de 

-24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 340), asi como 
a cuanto previene el Decreto de 26 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 55) sobre Contrato de 
Trabajo y demás disposiciones vigentes 
sobre dicha materia.

G) Certificación del Director o Ge
rente cuando se trate de Empresas o So
ciedades, acreditativa de no formar par
te de las mismas ninguna de las personas 
a que se. refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («C. L.» núm. 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

I) Declaración de que ni el proponen*
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Se ni representante son militares, • a \ menos que se encuentren en alguna de ! las situaciones de supernumerario de re- « serva o retirado, sin desempeñar c&rgo militar, conforme previene el apartado quinto del articulo 14 del Reglamjnto de Contratación Administrativa: en el líam e  del Ejército 7 Orden de 16' de enero de 1941 (<cD. O.»., núm. 24). De er entrarse' en alguna de dichas situaciones deberán .Justificarlo documentalmente.J) Certificación del cupo asignado prec sámente para la fabricación del artículo que se ofrece, expedida por el ¿Sindicato Nacional correspondiente.K)  Contrato con. los hiladores, cuando de tejidos se trate, en el que aquéllos harán constar los plazos de ntr?ga- del hilado, e igualmente unirán los contratos con los tintoreros. Cuando los fabricantes de tejidos cuenten con instalaciones propias de hilaturas y tinte, se unirá el certificado acreditativo de ello, expedido por el Sindicato Nacional TextiLL) Certificación expedida por e\ Director o Gerente cuando la oferta lo sea de una Empresa o Sociedad, y en otro caso del propio oferente, justificativa de los suministros que tenga pendientes con los diversos Organismos.Los documentos que se presenten por los lic.tadores en el acto de la subasta deberán estar reintegrados con .>rreglo a lo que previene la Ley del Timbre.Los oferentes no podrán efectuar propuestas superiores al setenta y ‘cinco ñor ‘ ciento del cupo que tengan asignado o de su capacidad de producción, en un turno normal "de trabajo, en relación con , los plazos de entrega que se onsignen en el-pliego de condiciones técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las proposiciones que no reúnan los requisitos exigidos eñ ios pliegos de condiciones, haciéndose constar en ellas que el proponente está conforme en cuanto en los mismos se estipula. Tampoco serán admitidas las que no se ajusten al modelo publicado en los anuncios.Cuarta.—Para tomar parte en la subasta es condición, indispensable que los lidiadores acompañen a sus respectivas ofertas las cartas de pago que justifiquen haber impuesto en la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales una sum£ equivalente al tanto por ciento del importe de sus ofertas, calculado sobre el precio limite, en la cuantía que señala el artículo segundo del Decreto de 30 de diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 1941), y hecho extensivo a las subastas y concursos del Ministerio del Ejército ppr Decreto de 24 de julio de 1942 <«Diario Oficial»* núm. 221). La citada garantía podrá consignarse en metálico o en títulos de la Deuda pública, que se valorarán al precio, medio de cotización en Bolsa últimamente publicado, a no ser que esté prevenido se admitan por su valor nominal. Este depósito se constituirá haciendo constar expresamente en el res- - guardo que tal depósito se ha efectuado para acudir a la subasta de que se trata.
Quinta.—La expresada fianza no servirá más que para las proposiciones a las cuales vaya unida, aunque el licitador a  cuyo favor estuviese extendido el talón del depósito, presente distintas proposiciones.Sexta.—No se admitirán para tomar parte en la subasta ni para garantizar el servicio, las cartas de pago que se refieran a imposiciones hechas para afianzar otros servicios, por más que sea notoria la terminación satisfactoria de los mismos, si no se justifica este extremo por medio de la correspondiente certificación, haciéndose en este caso la transferencia de la garantía para responder al nuevo contrato.Séptima.—El precio que se consigne en las proposiciones se hará en letra, por pesetas y céntimos de dicha unidad monetaria, no admitiéndose más fracción Que la del céntimo, en la inteligencia que

si 3e consignasen más cifras decimales, no serán apreciadas, quedando a favor del Estado las fracciones que no lleguen a un céntimo.Octava.—La subasta se verificará precisamente en día laborable, en la plaza, local, día y hora que se fije en ios anuncios, constituyéndose el Tribunal en !a forma establecida en los artículos 32, 33, 34 y 40 del Reglamento para la Contratación Administrativa en el Ramo del Ejército, dándose lectura al principiar el acto, al apuncio y pliegos de condiciones.Novena.—Terminada la lectura de estos documentos, el Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de media hora, advirtiéndose a ios concurrentes que durante él pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, eri la inteligencia que pasado el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.Durante el expresado plazo de media hora, los licitadores entregarán al Presidente, bajo sobre cerrado, los pliegos que contengan sus proposiciones, y en el anverso del citado sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta d e   ( y a continuación el objeto de la misma).El presidente lo recibirá, señalando cada pliego con el número que le corresponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa a la vista del público.Una vez presentados al Presidente los pliegos, no podrán retirarse por ningún motivo.Décima.—Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora, se anunciará en voz alta que falta sólo ese tiempo para la admisión de pliegos, v al expirar la medía hora, el Presidente lo  declarará . terminado.Inmediatamente, el Presidente abrirá el primer pliego presentado, y se dará lectura por el Secretario del Tribunal a la proposición en 'él contenida, y sucesivamente se abrirán y leerán los demás pliegos por el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.
Undécima.—Una vez terminada la lectura de las proposiciones presentadas se formará por el Secretario del Tribunal de subasta un estado comparativo de las mismas, que firmarán dicho Secretario y el Interventor, estampando el Presidente el visto bueno. *Si de este estado resultasen dos o más proposiciones iguales y fuesen las más ventajosas, el Presidente del Tribunal de subasta invitará a una licitación por pujas a la llana durante el término de quince minutos, a los autores de dichas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio.Duodécima.—Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior, la proposición más ventajosa, haciendo a su favor la adjudicación del remate, que tendrá siempre carácter provisional, dándose con - ello por terminado el acto y procediéndose seguidamente a extender acta notarial de lo ocurrido, que- autorizarán todos los individuos del Tribunal y firmará el rematante o su apoderado.
Décimotercera.—Las cartas de pago de depósito, correspondientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de protesta, se devolverán a los interesados después de terminado el acto de la subasta, los que firmarán el retiré de las mismas al pie de sus respectivas qfertas, quedando éstas unidas al expediente de subasta. Igualmente se devolverán los demás documentos que acompañen a  sus proposiciones.Décimocuarta.— La garantía provisional se perderá, quedando su importe a beneficio del Tesoro, cuando .el autor de la proposición que resulte saá$ ventajosa

deje de suscribir el acta de subasta aceptando su compromiso. >,Déeim oquinta— Al declarar aceptada una proposición se entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del rematante hasta que sea aprobada por el Ministerio del Ejército, sin  cuyo requisito no empezará a causar efectos, a menos que la urgencia del servicio exija se ejecute desde luego.Decimosexta.—Una vez. recaída la adjudicación provisional, si la urgencia del servicio exigiere que se ejecutara desde luego, el contratista tendrá obligación de hacerlo así.Si después el contratista favorecido por la adjudicación provisional no obtuviera la adjudicaqjón definitiva, sólo tendrá derecho a que se le liquide y abone ál .precio de su proposición la parte del servicio prestado, sin derecho a indemnización alguna.Si la subasta'fuese anulada, será* potestativo para el adjudicatario provisional continuar o no de acuerdo con el Ramo del Ejército la prestación del servicio por el tiempo indispensable, para asegurar el mismo.Décimoséptima.-^Aprobado el remate por quien corresponda, el adjudicatario tendrá obligación de constituir a disposición del Presidenta del Tribunal de Subasta un depósito definitivo, buya cuan* tía será la que corresponda, según la escala que señala el Decreto de 30 de diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 1941), tomado sobre el importe de su adjudicación. constituyéndose este depósito en la misma forma q\\e para el provisional preceptúa la condición cuarta.Este depósito se impondrá dentro deT plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique dicha aprobación al contratista, y servirá para garantir el cumplimiento • del contrato, naciéndose constar así expresamente en el documento acreditativo de la constitución del de- - pósito, teniéndose presente, cuando co* rrespontía, lo determinado en el artículo novenc^del Reglamento de Contratación.Décimóctava. — El contratista tendrá obligación de formalizar escritura pública y entregar al Presidente del Tribunal de Subasta, ^ara. el curso á su destino, el número de ejemnlares reglamentario que establece él artículo 55 del Reglamento de Contratasción Administrativa para el Ramo del Ejército en el término de un mes. a contar desde el día en que’ se le notifique la adjudicación definitiva del remate.En el mismo neto del otorgamiento de la escritura se devolverán al contratista los reseunrdos del depósito definitivo.Décimonovena.—-El contratista queda obligado a presentar en la Oficina Liquidadora de Derechos reales, la escritura que- se otorgue, siendo de su cuenta el aboqo del impuesto que proceda y- demás gastos que como consecuencia pudieran originarse.Vigésima.—-Serán de cuenta d?l adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamiento de la escritura, en la forma y número de* ejemplares que determina el artículo 55 del Reglamento de' Contratación y acta de subasta; exigiéndose al rematante la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.Vigésirnopr i mera. — También serán de  cuenta del contratista todos los gastos de transportes, acarreos y derechos o arbitrios que pudiera tener la mercancía, puesto que el precio por que se haga la oferta se eptenderá que es colocada aquélla al pie de los Almacenes, de acuerdo con lo preceptuado en el pliego de condiciones técnicas.Vigésimosegunda.—El aumento o disminución en el precio de Tas materias primas, cuando éstas estén sujetas a intervención, asi como el del importe de la mano de obra motivado por disposiciones oficiales* determinarán el aumento o dismi-
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nición correspondiente en el precio del 
articulo o efecto oontr&>tk.clo, siendo de 
anlicaclón los preceptos de la Lry de 17 
de julio de 1945 sobre revisión de precios.

No se accederá a satisfacer indcarniza
ción alguna, int-í res es de demora  ̂ ni a 
pagar mayor precio que; el estipulado, por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados.

Vígésimotercera.--E5. contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto ciei Tim
bre, ei de pagos del Estado, así como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
periodo de duración de! contrato 7 sean 
inn rentes al mismo.

VigésimoCuarta.—La. .entrega cíe los or> 
•'jetos contratados se verificará en los Al
macenes del Establecimiento Centra! de 
Intendencia, en Madrid, Pacífico, núrn. 36, 
o bien donde se designe por la Superiori
dad, previo reconocimiento que establece 
¿a condición dozava de las técnicas.

De cada entrega se Vedactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejempla
res se entregará ai contratista.

La receoción habrá de ten r lugar den
tro del ejercicio económico del presupuesto 
vigente a que aí ctan los créditos, salvo 
cuando se hubiera dado cumplimiento al 
artículo 13 del Reglamento de Contrata
ción, en cuyo caso la entrega y su recep
ción habrán de tener lugar sujetándose a 
los créditos consignados en cada presu
puesto, con arreglo a lo qufc establece el 
artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.—El pago se efectuara 
i;na vez recibidos los artículos a satisfac
ción, por el Establecimiento C'ntral de 
Intendencia, con cargo a los créditos dis
ponibles en el presupuesto vigente, por 
inedio de mandamientos de pago, expedi
dos a nombre del contratista, previa la 
justificación que determina el párrafo 
cuarto de la instrucción sexta de la Cir
cular de Contabilidad de 23 de noviem
bre de 1931 («D. O.» núm, 265). Con an
telación al pago, el contratista acredita
rá que ha satisfecho la contribución in
dustrial que le corresponda, las cuotas de 
los Subsidios y jos gastos, imouestos y ar
bitrios enumerados en este pliego.

Vigesimosexta.—Si el contratista o su 
Representante, dado a conocer al Direc
tor de! Establecimiento, se ausentara sm 
p* cv*o aviso de la plaza, las ordenes re
lativas al servicio que fuere necesar.o co
municarle se considerarán como si las 
huDiere recibido, y de no cumplirlas se 
procederá a efectuar el servio, en xa ¿cr-, 
ma que mas convenga, a costa y nesgo 
del citado contratista.

Vigésimoséptima.—El contratista queda 
obligado al cumplimiento de -os precep
tos relativos al Contrato de Traoajo, ac
cidentes. trabajo de mujeres y .liños es
tablecidos por Decreto de 26 de enero de 
1944 (BULu/ílN OFICIAL DEL ESTADO 
número 55; y demás disposic.ones vigen
tes sobre la materia. Asimismo se ajus
tará a las obligaciones, ̂ señaladas para 
los patronos en todas las disposiciones 
de carácter, social que se encuentren vi
gentes. ,Viges*moctava.—Terminado el contra
to completa v fielmente por parte del 
contratista, e f Presidente de! Tribunal, a 
cuya disposición está constituida la fian- 
2a, acordará su devolución, si bien exi
giéndole previamente que acredite haber 

•¿atisefecho ios gastos a que se refiere la 
•condición 25 v que se ha dado cumpli- 
m.ento a las disposiciones reguladoras 
del impuesto de Derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuando el rematan
te incumpliere las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato o 
no cumpliese éste, conforme se hubiese 
estiDulaao> se. anulará el remate o el con
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. La pérdida de la garantía o 

depósito de la subasta, que desde luego 
m adjudicad aH Estada coma -fademná-

zación del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio..

Segundo. La celebración de un nuevo 
remate bajo ¿as mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero a! segundo.

Tercero. No presentándose proposición 
admisible xn el "nuevo, la Administración 
eiecutará el servicio por su cuenta, o por 
contratación directa, respondiendo el re- 
rematante del mayor gastofe que ocasione 
coií respecto a su proposición 

L a s 'responsabilidades a que se contraen 
ios dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determina la condición 
treinta.

81 e! incumplimiento afecta a ios pla
zos de entrega y no so determina la 
anulación del contrato, se podrá conce
der una prórroga del plazo no cumplido, 
pero quedando el rematante sancionado 
por «incumplimiento de contrato» con 
una multa diana, hasta que complete la 
entrega correspondiente a d i c h o  plazo,

- igual al medio por ciento del valor de 
1 ios efectos o cosas contratadas que en el 

mismo deberían ser entregadas. Dicha 
multa se hará efectiva al efectuarse el 
pago de la oontrata o si éste se hace por 
partes, al hacerse el primero después de 
impuesta la multa.

En todos aquellos ep que el adjudica
tario haya recibido primeras materias 
que estén intervenidas, sí el articulo o 
efecto entregado no cumpliese la*s condi
cione  ̂ técnicas exigidas, será rechazada, 
la ehtrega, quedando obligado aquél a 
reponer la partida rechazada con cargo a 
su cupo v reteniéndose ésta en los Almace
nes de Intendencia hasta que sea entrega
do de conformidad el total suministro ad
judicado. La partida, rechazada habrá de 
ser repuesta dentro del plazo de noventa 
días filado en la condición undécima 
del pliego de las técnicas, y aun podra 
serle concedido un nuevo plazo; de un 
mes, en atención a la dificultad ueiepo- 
ner la materia prima intervenida. Trans
currido éste sin haber verificado la en
trega a satisfacción, será sancionado con 
el descuento de un tanto por ciento del 
valor de la partida que falte por entre
gar. con arreglo a la siguiente escala:

El 25 por 100, si entrega dentro del pri
mer mes. / ■ , .

El 35 por 100, si entrega dentro del se
gundo mes, y 

Ei 50 por 100, si entrega dentro del ter
cer mes. . • .

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición, se anulará el. con
trato, apiicáanaose la sanexn que para 
ello se establece al principio de esta con- 
dción. •

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedará obli
gado a devolver las materias primas re- 
c.bidas y que no hubiese empleado en 
el suministro addjudicado, y de no devol
verlas .en el plazo. que sé le señale, se 
pondráí el asunto en conocimiento del 
Organismo competente para la aplicac ón 
de la sanción oportuna, y en . cuanto a 
la partida o partidas rechazadas, no le 
serán aevueltas has».a tanto que no en
tregue la materia prima intervenida que 
empleó para su fabricación.

Trigésima.-—En todos los casos de in
cumplimiento, el contrat sta será reque
rido el abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o los pagos que estuvieren 
pendientes de satisfacérsele no se con-’ 
sideraran suficientes, se- expediráá certi
ficado del débito por el Interventoi; del 
Tribunal de Subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, seccón y presupuesto 
a que efecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
de donde tenga su residéncia el contratis
ta, para que, con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la Ley de Ad- 
miniatractáñ y. QonUbíMdad • dé la H a

cienda Pública, se proceda a la ejecución 
y venta do los bienes que sean precisos 
en la forma establecida pera la recau
dación de rentas, tributos y créditos de 
la Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con apl.eaeión ai capítulo, artículo, 
sección y presupuesto en que resultó e* 
descubierto, y cursando ei Delegado de 
Haciendo a la .Autoridad que le remitió 
el * certificado la cauta de pago que jus
tifique ei restablecimiento del crédito e& 
ei servicio de referencia.

Trigésimopr mera. — Las disposiciones 
gubernativas que en .eseos contratos se 
adopten por la Administración tendrán' 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho de! contratista para dirigir sus 
reclamaciones per ¡a vía coiú-encioso-ad- 
mimstrativa.

Las cuestiones a, que estos contratos 
den origen, que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre con
tratación aom mstrativd en ex reamo ue¿ 
Ejército, se resolveré n por las reglas del 
derecho común.

Trigósimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudrs se susciten sobre su in-. 
teligencia, rescisión y efectos se resol
verán en la forma que determina !a  con
dición anteror.

Trigésimotercera.—En caso de muerte 
o quiebra del contratista, • quedará res- 
c.noxo el contrato, a no ser que xa  
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, que
dará eh liDeiLad ae aam in a uestenar 
el ofrecimiento, según convenga, y en 
este último caso tendrán aquéllos derecho 
a que se les nagan *as ¿ quxaacxnes ae 
los devengos del contratista.

Trigésimocuai ta. —Por el R a m o  dél 
Ejército podrá ser rescindido el contrato si 
se suprimiesen los servicios a que éste se 
refiere o dejara de consignarse en presu
puesto el crédito necesario para el nnsmo 
y será igualmente causa de rescisión &  
creación de un monopolio sobre los efec
tos o materias objeto del contrato.

Trigésimoquinj:a.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmen
te en el pliego de condiciones legales se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejército 
y, en su defecto, por las reglas del de
recho común.

Trigésimosexta.— En cumplimiento de lo 
que previene el artículo once de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 349) sobJre 
oidenación y defensa de la industria na
cional, se hace constar que en el presento 
pliego de condiciones legales se na dado 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha. 
Ley, así como a los preceptos no dero
gados por la misma, de la Ley de 14 de 
febrero de 1.907 («C. L.» núm. 27) sobro 
protección a la industria nacional y Re
glamento para su aplicación, aprobado por 
Orden de 26 de julio de 1917 <«C. L.» nú
mero 153), a cuyos preceptos deberá él 
contratista dar cumplimiento en la parte 
que le corresponda.

Madrid, 4 de febrero de 1949.—IÍI Te
niente Coronel Interventor (ilegible),

442—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
CACERES 

N u ev a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Cano Esteban.
Domicilio: Plasencia, Plazuela de San 

Martín, 15.
Objeto de la petición: Instalación dq. 

una fábrica de hielo en Plasencia.
Producción: 200 barras de 25 kilogra

mos en veinticuatro horas de trabaja
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de producción nacional.
Se nace público eaty petición pfexa qu*
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los industriales que se consideren afec
tado.' por la. misma presenten per du
plicado, y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas cíe <-sta i 
Delegación de Industria, San Redro nú
meros 7 y 9. ,

Cáceres, 2 de marzo de 1949.—32JL JLn 
geniero J.fe, A* Rodrigues Bautista, 1 

135-1-0.

Peticionario;- Don P e d r o  Núñes; de 
Sanda

Domicilio; Ceclavín, calle de Sama 
Ana, 27.

Objeto ele la petición: Instalación de 
luna fábrica de hielo en Ceclavín» 

Producción: 200 kilografljps diarios.
Esta industria empi ará^naqumaria y 

materias primas de producción nacional.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma pr: sen ten por dupli
cado, y debidamente reintegrados, ios "es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas esta 

. Delegación de Industria. San Pedro; 7 y 9.
Cáceres, 2 de marzo de 1949 —El Inge

niero Jefe, A» Rodríguez Bautista,
135-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario; Don Manuel Fernández de 
Breña.

Domicilio: Jaraíz de la Vera.
Obj to de la petición: Instalación de 

um ramal de alta tensión, caseta de 
transformación y dos grupos moto-bom
ba para el ser/icio de riegas, en la fir ca 
«Tercero Cuarto de la Vega», emplaza
da d ntro del término municipal de Ja
raíz de la Vera.

Longitud de la linea: 680 metros de 
ramal aéreo trifásico, con origen en la 
linea general de Eléctrica de Cácrreé, So
ciedad Anónima, que atraviesa la, finca 
del peticionario.

Potencia a transportar: 25 KVA.
Tensión de servicio: 13.800/220-127 vol

tios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición .para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propieta
rios de te rm o  y fincas por donde cruza 
la línea solicitada, presenten por dupli* 
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de dicz días, los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Inustria, San Pedro, 7 y 9 

Cáceres, 2 de marzo de 1949 —El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista,
, 135-2—O,

CORDOBA 
M o d if ic a c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: tfForet, S. A.»
Domicilio: Barcelona, calle Marina, nú

mero 6.
Objeto: Modificación de fábrica de sul

furo de. carbono en Puente-Geni!, insta
lando como reserva, para caso de avería 
de otros hornos, uno destinado a cubrir 
las sucesivas bajas de los que necesiten . 
reparación.

Producción: No se alterará la máxima 
autorizada de 3.00$ Tin. anuales de.sul
furó de carbono. '

Esta indusiria emplea maquinaría y ma
terias primas en general nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de 'esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 3 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Rafael Erasa

u eo-o»

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Luis -Ibarrs. Medina.
Domicilio Sevilla, calle Tomás Ibarra, 

número 5.
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 12.000 V., de 30 metros de iongitfld, que 
derivará de ia general de Posadas a Pal
ma del Rio, propiedad de la C. A. Men- 
gemor, v terminará en un transformador 
de 10 KVA., de 12.000 ±  5 por 100/220-127, 
que se establecerá en la caseta de trans
formación a construir en ia finca «Huerta 
de Belén», del término municipal de Pal
ma del Río, y propi dad del peticionario, 
cqn destino a fuerza motriz.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días,^n las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n»

Córdoba, 8 de marzo’de 1949,—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

1.161-a
J A E N  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Antonio Alvarado 
Marín. .

Domicilio; Santo Tomé Callo Cordi
llera.

Objeto de la petición: Instalar un cine
matógrafo de invierno en Santo Tomé, 
calle Cordillera.

Protección: Películas a proyectar por 
fcem porada, cincu enta..

En esta industria se empleará maqui
naria nacional»

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos, por du
plicado, y debidamente reintegrados, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4. '

Jaén, 4 de marzo de 1949.—El Ingenie* 
ro Jefe, F» López Morales.

138—O.
LERIDA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don M a n u e l  Maiuquer 
Sardá.

Clase de industria: Hilados y Corde
lería de Cáñamo.

Emplazamiento: Balaguer.
Capacidad de producción: 300:000 ki

logramos cordelería e hilados cáñamo 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afec
tados por . la misma presfnten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. • .

Lérida, 9 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. Ferró Casamada*

599—O»
MALAGA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  DE e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Eléctrica del Litoral, S. L.
Domicilio: Calle Romero Pozo, núm. 6. 

Vélez-Málaga.
Objeto: Línea de transporte á 5.000 vol

tios y estfcción o^madora,, ©otó

formador-reductor de 16 KVA, 5.000/220 
voltios.

Emplazamiento: Fábrica de hielo.—Co
fradía Comarcal de Pescadores, Torre del 
Mar.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de ia Orden ministerial de 12 áv 
noviembre de 1939. 

j  Málaga, 7 de marzo de 1949.—El lago* 
i niero Jefe Interino (ilegible)*

054-0 ,
MELILLA 

L e g a l iz a c ió n  de

Peticionario; Don Juan Molina Gon- 
zález.

Domicilio; Teniente Morán,. 41, Malilla» 
Objeto: Legalizar su industria de taller 

de carpintería de ribera, instalada en fa 
playa de los Cárabos, Melilla.

Producción: Doce embarcaciones diver* 
sas de hasta 400 toneladas.

Se utiliza maquinaria existente y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados ios escritos 

I que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Roberto 

• Cano, núm. 2.
Melilla; 8 de marzo de\1949.—El Inge*

I niero Jefe, Luís’M.* Arigo Jiménez
I 138-0,

SALAMANCA 
I n s ta la c ió n  elé ctric a

Interesado: Don Ramón Laporta GiróiL 
Domicilio: Cantalapitdra,
Objeto: Ampliar lá subestación de trans

formación' de Cantalapiedra, instalando 
un nuevo transformador de 40 KVA. y 
reformar las redes de distribución en tres 
pueblos de la explotación.

Esta industria empleará maquinaria d© 
procedencia nacional.

I Se hace pública la presente petición, 
para que ios que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, en el plazo reglamen

tario de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Oran Via, nú
mero L ’

Salamanca, 10 de marzo de 1949.r̂ Ga 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García,

604—a

I TARRAGONA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Electro-Químico1 
de FliXp con domicilio en Flix «Tarra
gona), ,

Objeto de la ampliación: Dotar de nue
vos elementos de producción a la sección 
de Tricloroetileno, en su fábrica de Flix, 
para alcanzar mayor volumen de produc
ción de «Tri».

Producción: De 2.500 toneladas' ánua¿ 
les en la actualidad, se pretenden obto  
ner 4.000 toneladas anuales.

Esta industria empleará m a q u in a r ia  f  
materias primas nacionales. .

I Se hace pública esta petición p a r a  q u p  
| los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escritos 
que estiman oportunas, en triplicado ejem
plar, • dentro del plazok de diez días, eh 
las ofieinaá de esta Delegación de In
dustria, sitas en ia rambla del Genera
lísimo. 25, entresuelo.

Tarragona, 1 de marzo de 1949,—BU la* 
geniero Jefe, José de March, •  v

1 Ll67—Qn
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AGÜERAS (GERONA?
P or haber transcurrido  m ás de tre in ta  años desde el fallecim iento de don Feciro j C am ps y P in to  (ocurrido el 1 de enero de ¿#12), propietario oei ^panteón num ero  6 del departam ento  segundo del C em enterio  M umc pal, según aparece del II - Registro de panteones, sin que por sus he- j / r e d e ro s  se haya solicitado el traspaso de la  referida propiedad a  su favor, en v irtud  de lo dispuesto en ei artícu lo  13 d é  la O rdenanza núm ero 25 vigente, que regula los servicios y propiedad del i C em enterio M unic pal, el A yuntam iento I s e v incauta, en principio, qel panteón j m encionado, que sólo tiene restos h u m anos en el osarlo ex isten te debajo de la * m esa del a lta r, para  convertirlo en capilla provisional del Cem enterio, obligándose a  respetar perpetuam ente los restos aludidos en el lugar en que se ha llan ; dándose publicidad a  esta decisión por medio de anuncio en el BOJLE- TIN  OFICIAL DEL ESTiADO y de la provincia y de los periódicos de la localidad, para  que las personas que se creyeran perjudicadas por este acuerdo presenten  sus reclam aciones escritas dentro  del plazo* de tres meses, < a contar de la fecha de publicación del anunc o en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, transcurrido  cuyo térm ino, la  Oorpora- | Clón adoptará  el acuerdo; definitivo que estim e procedente.F igueras, 8 de m arzo de 2949.—El Alcalde-Presidente (ilegible).

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DE LAS MARISMAS DEL GUADALQUIVIR, S« A.

Con sujeción a  lo dispuesto en l^o Esta tu to s  de esta Com pañía, e convoca a  J u n ta  general o rd inaria  de accionistas p a ra  el día 30 de marzo, a  las cinco de la  tarde, en el domicilio social Claudio Coello, 18. para  el exam en y aprobación de la M emoria y cuentas del ejercicio cerrado en 30 de septiem bre de 1948. En caso de no concurrir núm ero suficiente de acciones, se celebrará la Ju n ta  en segunda citación, a  las cinco y m edia del mism o dia. <Se previene a  los señores accionistas, que para  tom ar parte*en la Ju n ta  convocada y proveerse de la  oportuna ta r je ta  de asistencia, es preciso depositar ai menos con cinco dias de antelación, las acciones y cédulas de fundador o docum entos acreditativos de la posesión de .ales títulos, en las C ajas de la Com pañía o p resen ta r en sus oficinas resguardo justificativo de haber efectuado el depósito en 'u n  establecim iento de crédito.M adrid, 12 de marzo de 1949 —El Presidente, M arqués de Hoyos.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración, Jesús Fufeyo Alvares,
1.172—F.

EDIFICACIONES VELAZQUEZ, S. A.
* De acuerdo con el artícu lo  10 de ios JEstatutos, este Consejo de A dm inistración c ita  a  Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas, que ten d rá  lugar el d ía 31 de  marzo, a  las once tre in ta  de la m añ a n a  en su domicilio social provisional, calle de Concepción Arenal, núm ero 3.P a ra  poder asis tir a  la J u n ta  sera ne- 

i césario ' ser poseedor de 50 acciones, com o mínimo, y haberlas depositado con cinco días de antelación en la C aja  social, o, en su defecto, resguardo ban- Icario  de depósito. !M adrid, 12 de m arzo de 1949.*—El Con- pe Jo de Adm inistración.U 9 0 - E ,  . i

SU
C

E
SO

R
E

S 
DE

 
C

LE
M

EN
TE

 
SA

N
C

H
E

Z
, 

So
 

A.
 —

B
A

N
Q

U
E

R
O

S
C 

A 
C 

E 
R 

E 
S 

Ba
lan

ce 
de 

situ
aci

ón 
en 

31 
de 

dic
iem

bre
 d

e 
194

8

Pe
se

ta
s

5,0
00.

000
;00

-65
4.7

07,
50

3

84.
378

.79
8,8

0
918

.01
9,4

8
3.8

34,
93 

111
.61

4,1
2 

480
518

,86
 

1.0
97.

260
,29

73.
640

.67
3,7

4

13.
813

^0
7,3

0
85-

363
,78

1,0
4

ti 
Pre

sid
ent

e 
del 

Co
nse

jo 
de 

Ad
mi

nis
tra

ció
n, 

Elo
y 

Sán
che

z 
de 

la 
Ro

sa,
 

Ei 
Co

nse
jer

o 
De

leg
ado

, C
lem

ent
e 

Sán
che

z 
To

rre
s. 

? 
1.0

48—
P> 

J

P
A

S
I

V
O

L 
Ca

pit
al 

6.0
00.

000
,00

 
21. 

Fo
ndo

s 
de 

res
erv

as 
854

.78
7,5

0 
311

, 
Ac

ree
do

res
Ba

nco
s 

y 
Ba

nqu
ero

s 
.....

......
.....

..s
.

.
,

8.5
13.

942
,97

Otr
os 

acr
eed

ora
s 

por
 c

uen
ta 

cor
rie

nte
 

21.
338

.61
4,2

0 
Ac

ree
dor

es 
has

ta 
el 

plaz
o 

de 
un 

mes
 

20.
849

625
,42

Ac
ree

dor
es 

a 
ma

yor
es 

pla
zos

 
.....

y,,.
..,,

,,.,
.,, 

13.
674

.85
6,0

7
Ac

ree
dor

es 
en 

Mo
ned

a 
Ex

tra
nje

ra 
(va

lor 
efe

ctiv
o) 

»
IV.

 
E/e

cto
s 

y 
dem

ás 
Ob

lig
aci

one
s 

a. 
pa

ga
r 

V. 
Ac

ept
aci

on
es 

.....
.....

.....
.....

.....
...

VI.
 

Cu
pon

es 
y 

am
ort

iza
cio

nes
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
VII

, 
Cu

ent
as 

div
ers

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
VJ1

J, 
Ac

ree
dor

es 
por

 
ava

les 
.....

......
.....

......
.....

.....
.

P&
rdi

das
 

y 
ga

na
nc

ias

Hu
ma

 >
,, , > 

,-iYÍ 
,, Y, 

> 
,„>>

>»>
>»>

 » Y
, ÍY,

 i,, 
r.Y Y

>7i >
,)„

»»
%

«5?, 
De

po
sita

nte
s 

>>,»
>>>

»»>
<»»

»>»
 

Tot
al 

pa
siv

o,

Pe
se

ta
s 

1

5.8
31.

662
,53

»

44.
704

.54
2,1

3

16.
678

.07
1.7

8 
4.12

9 
974

,26
 

241 
192

.00
 

750
.00

0,0
0 

2
480

.51
8.8

6
724

.61
2,1

9
72.

540
.57

3,7
4

12.
813

.20
7.8

0
85,

353
.78

1,0
4

A
C

T
I

V
O

■ m I. 
Caj

a 
y 

Ba
nco

s.
* 

Caj
a 

y B
anc

o 
de 

Esp
aña

 l
.,.

,,..
.....

.....
.....

.1.4
23 

566
,79

Mo
ned

a 
y 

bill
ete

s 
ext

ran
jer

os 
(va

lor 
éfe

ctiv
o) 

... 
291

,11
 

Ban
co 

y 
Ba

nq
uer

os 
.....

.4.4
07.

804
,61

Ca
rte

ra. Efe
cto

s 
de 

Co
me

rcio
 h

ast
a 

90 
día

s 
9.60

0 
856

,82
 

Efe
cto

s 
de 

Co
me

rcio
 a 

ma
yor

 p
lazo

 
s 

i
%

T
IT

U
L

O
S

Fon
dos

 
púb

lico
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..,„

,,,»
••>

*».
.....

..*»
' 

28.
539

.69
4,6

1
Otr

os 
val

ore
s 

.....
..6.

362
 1

40,
15

Inv
ers

ión
 

de 
lá 

Res
erv

a 
Leg

al 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....1

36.
292

.00
Inv

ers
ión

 d
© 

la 
Res

erv
a 

Esp
bci

al 
75.

558
.55

m,
 

Cr
éd

ito
s

De
udo

res
 c

on 
gar

ant
ía 

pre
nda

ria
 

.....
3.27

2 
500

.00
De

udo
res

 v
ario

s 
a l

a 
vist

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...2
63.

224
,76

De
udo

res
 c

on 
gar

ant
ía 

de 
efe

cto
s 

neg
oci

abl
es 

.....
.. 

12.
142

.34
7,0

0
De

udo
res

 e
n 

Mo
ned

a 
Ex

tra
nje

ra 
(va

lor 
efe

ctiv
o) 

»
• IV

. 
Inm

ueb
les

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
V. 

Mo
bil

iar
io 

e 
Ins

tal
aci

ón 
.....

.....
.....

...-
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Vil
. 

Ac
cio

nes
 

en 
car

tefa
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
....

...
....

.....
....

VA
LO

R 
N

O
M

IN
A

L 
3h 

De
pós

ito
s 

.....
.

To
tal

 a
ctiv

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....



B. O. del E.-—Núm. 74 15  marzo  1949                         Anexo único.--Página 623

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TERCERA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante la

Sala de lo Contencioso-administrativo.
Pleito número 2606. Sr, González Besa» 

da.—Nueva Empresa de Frontones. S. A.P 
contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 29 de octu
bre de 1948, sobre contribución Industrial, 
por un total de 164.719,38 pesetas, 65.887,75 
pesetas por el 40 por 100 de recargo pro
vincial J 32.943.87 pesetas por el 20 
por 100 de recargo transitorio.

Pleito número 2.603. Sr. González Be
sada.—Nueva Empresa de Frontones, So
ciedad Anónima, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 22 de octubre de 1948, sobre con
tribución industrial, por un total de pe- 
setas 218.464.83 87.385,93 pesetas por el 
40 por 100 del recargo provincial y pese
tas 43.692,97 por el 20 por 100 del recar
go transitorio.

Pleito número 2.631. Vacante.—Compa
ñía General de Comercio contra ¿cuerdo 
de la Dirección General de Aduanas de 
31 de diciembre de 1948, sobre aforo de 
las partidas 989 y 1.098 del Arancel, res
pectivamente, a una expedición de insu
lina danesa Novo y a las cajas de car
tón envase interior de dicha merca nr vi. 
presentada ál despacho con declaración 
número 178 de 1946.

Pleito número 2.640. Vacante.—Don Abí- 
lio Sánchez García contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 12 de noviembre de 1948, sobre 
contribución de beneficios »xtraordinarics, 
ejercicios 1939-1943, importante 21.925,89 
pesetas.

Pleito número 2.600. Vacante. — Doña 
María y doña Avelina, doña Andrea y 
don Patricio Ortega Pereda contra Or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 15 de enero de 1946. sobre' im
puesto del 1.30 por 100 de pagos v.1 Es
tado y timbre del precio de venta de la 
casa número 3 de la calle del Salvador, 
de esta capital, expropiada para amplia
ción del Ministerio de Asuntos Exterio
res.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se nuncia al 
público para conocimiento d? los que tu
vieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a 
la Administración del Estado.

Madrid. 8 de xnarzx) de 1949.—El Secre
tario Decano. Federico Cuyá&

698—A. i?. 4

SALA CUARTA 
S e c r e t a r í a

Relación de los pleitos incoados ante la
Sala de lo Contencioso-administrativo.
Pleito num. 2.636.—Señor La Guardia.— 

Don Francisco Javier Granda Llanes, con
tra Orden expedida por el Ministerio de 

^  Gobernación en 29 de enero de 1949 
sobre denegación de licencia pare, el tras
lado de una farmacia, de Lacia (Langreo) 
a La Felguera, en confirmación del acuer
do de la Dirección General de Sanidad 
de 25 de mayo de 1948.

Pleito núm. 250.—Señor Anguita.—Don 
Segundo Navarro Pérez, contra r^olución 
de la Dirección General de Previsión 
26 de noviembre de 1948 sobr-- imposi
ción de multa de 2.500 pesetas, en acta 
de infracción sobre seguros sociales.

Pleito núm. 2.633.—Señor Anguita.— 
Doña Glo. Rivero del Valle, contra Or
den expedida por el Ministerio de In
dustria y Comercio, sobre desestimación 
de petición formulada por la ; recurrente 
sobre el derecho de explotar un yacimien

to o- mina ele espato-fiúor, denominada 
U?ie de Potro», en término ae Carayá 
(Oviedo).

Pleito núm. 2.507.—Señor Anguita.—Don 
Segundo N&yarro Pérez, contra resolu
ción de la Dirección General de Previ
sión en 13 de septiembre de 1948 sobre 
pagos de cuotas del subsidio familiar per 
un total de 1.749,96 peseta% correspon
diente a los salarios dominicales desde 
l de julio de 1945 a 31 de ma^o de 1948.

Pleito núm. 2.644.—Señor Cabrero.— 
«Laboratorios Cesealine», S. L., contra re
solución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 26 de octubre de 1948 sobre 
concesión de la marca número 146.655, 
solicitada brjo la denominación «Cecalí- 
na-Calfan», por «Laboratorios Calían» So
ciedad Limitada.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 36 de esta 
Jurisdicción, se anuncia al público para 
conocimiento de los. que tuvieran inte
rés directo en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en los Jhismos a la Administra
ción del Estador 

Madrid, 8 de marzo de 1949.—El Se
cretario Decano îlegible;*

597. A. J . _______ ________________

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

Don JuaL Cándido Antón Pacheco,, Juez 
de Primera Instancia número uncr, de
cano de los de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado sé tramita expediente de 
apremio para hacer efectiva una multa 
de dos millones de pesetas impuesta'por 
el Consejo de Ministros a don Luis Quin
tero López, en cuyo expediente ha sido 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta por primera vez, y por 
el precio que luégo se dirá, la rguieme 
finca:

«Una casa en Madrid, tipo A. al sitio 
de la Cruz del Rayo, número 171 del 
plano general; extensión de doscientos 
veintiún metros cuarenta y seis decíme
tros cuadrados, equivalentes a dos mil 
ochocientos cincuenta y dos pies cuadra
dos cuarenta décimos. Consta ?1 edifi
cio de planta baja y principal, con sesen
ta y ocho metros. ochenta decímetros 
cuadrados, y el resto, destinado «. jardín. 
Linda: al Sur o frente, en linea de once 
metros cincuenta centímetros, con la ca
lle de Leinzarán, por donde está señala
da con el número 13; Este, por derecha, 
entrando, en linea de diecisiete metros 
treinta y cinco centímetros, dos metros 
y tres metros, coij la parcela o solar nú
mero ciento setenta y dos, en la primera 
de dichas líneas, y con-finca de :ue se 
segregó, en las otras dos líneas; Oeste o 
izquierda, en linea de veintiún metros 
cinco centímetros, con la parcela o solar 
número ciento setenta, y Norte o espal
da, en línea de nueve metros diez cen
tímetros, con la parcela o solar número 
ciento cincuenta y nueve. Dicho hotel se 
encuentra inscrito en el Registro de la 
Propiedad del Norte, al folio 67 del li
bro 1.241 del archivo, 346 de la sección 
segunda, finca número 7.355.»

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número 1 de la calle del General 
Castaños, el día veintitrés del próxima 
mes de mayo, a las once horas de su 
mañana, previniéndose a los  ̂ licitadores: 

L° Que el tipo de remate de dicha 
finca es el de' trescientas veintisiete mil 
ciento sesenta y dos pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo y ha
biendo de consignarse previamente para 
tomar parte en el remate el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisi
to no- serán admitidos, m 

>

2* Que- los títulos de propiedad ,.deí, 
referido inmueble se hallan suplidos por 
certificación del Registro de la ?topiedad 
y estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la • subasta, previniéndose que los licita
dores deberán conformarse con ellos sia 
derecho a exigir ningunos otros, y se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante esa titulación, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si ios hubiere,, 
a la anotación del embargo decretado 
en dicho expediente continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el amatante 
los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin. dedica?; 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintisiete oe feore* 
ro de mil novecientos cuarenta y nueve» 
El Juez, Juan Cándido Antón Pacheco—* 
Ei Secretario, José de Molinuevo*

602— A,-

CHANTADA
Don Ramón Carballal Pernas, Juez úa

Primera Instancia de la villa de Cha**-?
tada y su partido.
Hago público : Que doña Manuela Vil» 

Soengas, de sesenta y ocho años de edad, 
cacada labradora, natural de Fontefrían 
parroquia de San Mamed de la Torre, 
Municipio de Taboada, falleció en su do
micilio de Fontefría el día 11 de enero 
de 1934, bajo el testamento abierto que 
había otorgado en 20 de marzo de 1925., 
por ifate el Notario don José Antonio 
Vázquez Miranda, y en el que nombró 
albacea a su esposo’ don Domingo Gómez 
Otero y le instituyó heredero universal 
usufructuario vitáUciámeñté, relevándole 
de la obligación de inventariar y consti
tuir fianza, facultándole para poder dis
poner o enajenar por acto intervivos y 
por título lucrativo de todo o parte de 
los bienes usufructuados, si lo necesitare 
para su sustento y después de haber ago
tado todos los bienes propios de él; es
tablece que una vez fallecido su esposo 
pasarán sus bienes todos los que queda
ren en usufructo vitalicio á su sobrino 
Gabino López Gómez, y en nuda propie
dad al hijo de éste. Domingo López Pé
rez m quien se consolidará el usufructo 
por fallecimiento del Gabino, o si contra
jera éste matrimonio, y si el Domingo 
fallece antes de ser heredero ó después 
sin sucesión legitima pasarán todos los 
bienes ah fallecimiento def Gabino a los 
parientes de la testadora más próximos 
en grado, dándose el derecho de repre
sentación en favor de los hijos de sus 
hermanos.

Habiendo fallecido los Domingo Qó« 
mez Otero, Domingo López Pérez y con* 
traído egundas nupcias el Gabino Ló< 
pez Gómez, y en virtud de demanda de 
juicio universal sucesorio sobre adjudica
ción de los bienes de doña Manuela Vila 
Soengas, formulada por el Procurador 
don Constantino Blanco Fernández en 
nombre de don. Francisco y doña Mañuela 
Soengas Saa, ésta intervenida de su ma
rido. don Antonio Gabieiro, vecinos de 
Santy María de Vilameñe, municipio ae 
Taboada. como parientes más próximos 
de la doña Manuela . Vila Soengas, se 
acorao en 29 de enero dél año 1944 ad
mitir la demanda y llamar por edictos 
a los que se crean con derecho a ios 
bienes de que se trata, para que com
parezcan a deducirlo en el término de 
dos meses, a contar desde la fecha de la 
inserción del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 
1.112 de la Ley de Enjuiciamiento Civil0 
se hace constar que éste es el tercer lia* 
mamiento y último, bajo apercibimiento 
de que no será oído en este juicio ei que 
no comparezca dentro de este último pla
zo, y que se han personado don David„ 
doña Concepción doña María y don Má-» 

. nuel Vázquez Soengas, mayores, de edad* 
labradores f  vecinos, respectivamente.
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primero, de San Ciprián.de Ferreirós, mu
nicipio. de Monterroso; la segunda» de 
Santa Marina de Vilameñe» la tercera., 
«de San Mamed de i& Torre, y el último, 
de Santa Eulalia de Vilar- de Cabales, 
dichas parroquias del municipio de Ta
beada y ambos municipios de este par
tido judicial de Chantada, como herede
ros de doña Vicenta Soengas Saa hermana 
ésta que ha sido de don Francisco y doña 
Manuela Soengas Saa, promoventes del 
Juicio universal y parientes de la. testa
dora en línea colateral.

Dado en hantada a cuatro de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ocha 
El Juez Ramón Carballai Pernaa 

*,141—A. J /
EL FERROL DEL CAUDILLO

Sil Juez de Primera Instancia le El Fe
rrol* del Caudillo»
Hace saber: Que a instancia de doña 

Encarnación Fernández rTorrente instru
ye expediente para declarar el falleci
miento de su esposo, don Aveliiio «Jarcia 
Fernández, hijo de Manuel y de Cipria- 
na. que de San Saturnino se i. asentó pa- 
3ra América, sin que desde hace .atorce 
arr se haya vuelto a tener noticia del 
fcñismo.

El Ferrol del Caudillo, 5 de marzo de 
1919.—El Juez, Juan. Estove,—El Secreta
rio, R. Chantrerc.
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REQUISITORIAS

S a f o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  s e r  d e c la r a d o s  re - 
heLcLe* y  d e  i n c u r r í ? e n  Las d e m á s  re s -  
p o n s a b il id c d e s  ie g a i.e s d e  n o  p i e  ve f i lá r s e 
l o s  p r o c e s a d o s  Q u e  a  c o n t in u a c ió n  se e x - 
p r e s a n  e n  e l p la n o  Q u e  se  tes t ija ,  a  
c o n t a r  d e s d e  t i  dta  d e  Lo. p u b l ic a c ió n ,  a e l  
a n u n c i o  e n  e s te  p e r ió d i c o  o f ic i a l  u a n t e ,  
e l  J u z g a d o  o  T n b u n a l  q u e  se  s e ñ a la ,  se  
Í e s  c i t a  l la m a  y e m p la z a  e n c a r g á n d o s e  
a  t o d z s  la s  A u t o r id a d e s  o  A g e n t e s  d e  la  
P o l ic io  í a d i c i a l  p r o c e d a n  a  lo. b u s c a ,  c a p -  
t u r a  y c o n d u c c ió n  d e  a q u e llo s ,  p o n ié n 
d o l o s  a d is p o s ic i ó n  d e  d ic t i o  J u e z  o  T r i 
b u n a l.  c o n  a r r e g lo  a Los a r t í c u l o s  c o r r e s 
p o n d i e n t e s  d e  Id  L e y  d e  & n i u i c u u n i e n t o  
Criminal,

J u z g a d o s  c iv il e s

2.590
U R R A M E N D 1 .  f CHAGAURREGUI 

Olga.; de treinta años, hija de Alberto y 
de Olga, natural de Fuenterrabía y veci
na de Barcelona, calle felayo» 33; proce
sada en sumar o 268 de 1942, por estafa; 
comparecerá en el. término de diez días 
arite el Juzgado de Instrucción de Léri
da para constituirse en ‘ prisión.—699.

2.591
CABALLERO PEINADO» Zacarías; de 

iré .nía y uos años, nijo ue Amauor y cíe 
Rosario, natural de Martos y vecino de 
Lérida, calle San Cristóbal. 10; procesa
do en sumario 239 de 1947, por hurto; 
comparecerá en el término de d ez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Léri
da para constituirse en prisión.—700.

2.592
BOSCA CUMENT, Ramón; que residió 

últimamente en Tener.fe; procesado en 
sumario 131 de 1946, por falsedad; com
parecerá en el germino de diez días ante 
el Juzgido de Instrucción Especial de 
Abastecimientos, sito en Madrid, calle del 
General Castaños, 1, para constituirse en. 
prisión.—70L

2.593
RODRIGUEZ CALERO,, Pedro; cuyas 

demás circunstancias se desconocen; y 
' RODRIGUEZ CALERO, Manuel; cuyas 
circunstancias también se ignoran, así co
mo su domicilio o paradero; procesados 
en sumario 48 de 1948, por falsedad; com
parecerán en el término de  diez días ante 

Juzgado de Instfúcc ón Especial de 
Abastecimientos, sito en Madrid, calle del 
General Castaño^ 1* para constituirse en 
prisión*—70&

2.594
CUNQUEIRO MORA, Alvaro; natural 

de Mon^oñeao y vecino de Madrid, en e.i 
Hotel Mediodía nac.do el 23 de diciem 
bre de 1911, hijo de Joaquín y Josefa, 
casacio. escritor; prucesauo en sumario 82 
de 1947, por estala; comparecerá en el 
término de' -diez oías ante el Juzgado de 
Instrucción húm. 5 de Madrid para cons
tituirse en pris.ón.—703.

2.595
HERNANDEZ GIMENEZ <a> «El Po

cho», Ramón; de cuectocuc anos guano» 
hijo de Ramón y Francisca» vecino que 
fue de JPalenc a y últimamente de Madrid; 
procesado en causa 43 ae 1945, por robe; 
comparecerá en el termino c¿e diez días 
ante el Juzgaao de Instrucción ae Falen
cia para consumirse en prisión.—704,

2.596
CONDAMIL REY» José Herminio; de 

vemtise.s ¿uaüs, soltero, xabiauor, n:jo ae 
Nicolás y Consuelo, natural y vecino óe 
Oroi tLugo;; procesauo en sumar o 311 
de 1946, por hurto ae una maleta; com
parecer á en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Falencia 
para constituirse en pr.sión.—

2.597
CASAS DIAZ, Celestino;* que viv:ó en 

la travesía dei Condé Duque, 6; proce
sado en sumario 390 de 1348, por hurto 
a Constantino Díaz Cabrera; comparecerá 
dentro del término de cinco oías ante el 
Juzgado de Instrucción número 13 de 
Maorid, calle del General Castaños, i.—- 
409.

2.598
SEÑOR PEIROh; escribiente que fué 

de Garriga Sittier o Admin sirador de la 
finca «Monte Juna», en üelver ae Cuica; 
procesaao en sumario 12 de 1946, por te
nencia ilícita ae arma; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
líis&ruccion ae Fraga.—3a50

2.599
GANIN MOREIr a  José; procesado en 

'sumario 43 de 1948, por hurlo; compare
cerá en término dé d ez días ante el 
Juzgado de Instrucc ón de Fraga.—343.

2.000
JOVEN RUIZ, Amonio; deycincuenta 

y seis años, viudo, jornalero, natural ,de 
Castejón óe los Annas, hijo de Antonio 
y ae Leandra, domicil ado últimamente 
en Chamartin de la Rosa, calle de Nues
tra Señora del Pilaf, 29; procesado en 
causa 294 de 1946, por lesiones; compa
recerá en término de diez alas ante el 
Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo para ser reducido a prisión.—814.

2.601
GOMIZ CAMPOS. Jesús, natural de 

Toledo, hijo de Felipe y de Anastasia, 
de aiecís ete años, soltero, jornalero y 
domiciliado últimamente en Chamartia 
de la Rosa, eñ Vertero, 16. ventilla;

GRANIZO JARABA, Marcelino; natu
ral ae Madrid, hijo de Zacarías y de 
Euseb.a, de dieciséis años, sóltero. jor
nalero y domicil ado últimamente en 
Chamartín de'la Rosa, en España, 19;

GRANIZO JARABA, Jacinto; natural 
de Guadalajara, hijo de Zacarías y Euse
bia, de veinte años, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en Chamartín de 
la Rosa, en España, 19; comparecerán, en 
el plazo de die¿ días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo para ser 
reducidos a prisisión, acordada en el su
mario 75 de 1939, por robo.—815.

, 2.602
PEREZ R A M I R E Z ,  Higinio; casado, 

tranviario, natural de Santa Cruz de Mú
dela, domiciliado últimamente en Madrid, 
Ramírez de la Sala, 13, y también estuvo 
en Linares como guardafrenos de la Com
pañía M. Z. y A; hijo de Higinio y de 
Claudia; comparecerá, dentro del plazo de 
diez días, ante.el Juzgado de Instrucción 
de Colmenar Viejo para ser reducido a 
prisión, como encartado en el sumario nú
mero 254 d® por estafa,—£18,

2.603
LOPEZ GARCES, Pedro Eugenio 

«el Pedrito», de dieciocho años, soltero» 
carpintero, hijo de Eugenio y de María, 
natural y vecino de Madrid,, donde tuvo 
su último domicilio en la es.he de Fuen» 
carral. 139; «comparecerá, en el plazo de> 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Colmenar Viejo cant ingresar en pri
sión, como encartado en el sumario 264 
de 1942, por hurto. --81S.

a .6(m
FERMOSELL COLMEN ARE JO, Grego

rio <a) «el Goyo», de diecinueve años, 
soltero, cantero» >, natural y vecino de esta 
villa de Colmenar Vieio, caile del Capí-, 
tán. 5, hijo de Tomás y de Evarísta; ha \ 
de comparecer, en el plazo de diez dias, 
anee el Juzgado de Instrucción de Col
menar Viejo, para ingresar en prisión por 
estar encanado en el sumario 525 de 1946 
por hurto. -820,

2.605 •

LOPEZ MESA, Lorenzo (a) «el Ojines»; 
de veintiséis- años, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Colmenar Viejo, calle 
del Ala millo; hijo de Miguel y de Aga- 
pita; compareceré, en el plazo de dies 
días, anee el Juzgado de Instrucción de 
Colmenar Viejo para ingresar en prisión 
como procesado en el sumario aúna. 342 
de 1948, por hurto.—821.

2.606
JIMENEZ ORGA, Angel María Enri

que (a> «el Monaco», que usa también 
los nombres de Angel Salón Yarzán, An* 
gel Jiménez Maftinez, y Eugenio Zaca
rías Labuena, de treinta y dos años, hijo . 
de Salvador y de Felisa, natural y veci
no de Madrid, casado, veádedor ambulan
te, el que para no ser identificado se ha 
quemado las primeras falanges de los diez 
dedos de sus manos; comparecerá, den
tro del plazo de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Don Benito para 
ingresar en prisión, acordada en el su
mario que se le sigue con el núm. 98 da 
1947, por quebrantamiento de condena. 
822.

2.607
BARTOLOME VALENZUELA, Ernesto;

de veintiún años, soltero, delineante, hijo 
de Ernesto y de Natividad, natural de 
Zaragoza, domiciliado en Jaca, calle del 
7 de Febrero, cuyo actual paradero se 
ignora; comparecerá, dentro del plazo de 
diez diqs, ante el Juzgado de Instrucción 
de Jaca, sito en la calle del Carmen, 16/ 
primero, al objeto de ingresar en prisión 
como procesado en el sumario 8 de 1949* 
sobre robo.—823.

E D I C T O S
J u z g a d o s  c iv il e s

2.608
f̂cl Sr. Juez de Instrucción de Belmonx®

(Cuenca) y su partido.
Por el presente hace saber: Que en 

el sumario número 45 de 1948-. con motivo 
de haberse encontrado conmocionado, la 
noche del 22 de dic embre último, en él 
kilómetro 144 de la carretera Madrid- 
Cartagena, a Santiago Girón Pérez, que 
falleció a consecuencia del posible atro
pello por un camión o coche turismo, 
se acordó citar de comparecencia ante 
este Juzgado, para que lo efectúen en el 
término de quince días, desde la publi
cación del presente, a cuantos ocupantes 
ae cam.ones ú otros vemcu.os cruzaran 
la noche dicha por aquel lugar y puedan 
facilitar al Juzgado antecedentes del su
ceso. ♦

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades practiquen gestiones para 
averiguar/ e l ( vehículo y conductor y 
ocupantes causantes del atropello, pro
cediendo a su detención y poniéndolos ft 

. disposic ón de este Juzgado.
Dado en Belmonte a 10 de enero de 

1949..—El Juez, Ricardo Santolaya,—El 
Secretario,, R  Castellano,

334,


